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Sesión 12.a extraordinaria' en 21 de Nov,embre de 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES CLARO SOLAR Y CORREA OVALLB 

SUMARIO 

El señor Echeníque continúa en sus' observacio
nes sobre inversión de ,fondos públicos,
El señor Tocornal (Ministro del Interior)" 
revela la situación de los albergues y pide 
preferenc}a para varios proyectós que per-

Úchagavía, Quezada, TorrE'alba, Valenzuela, Val
clés, Zañartu don Héctor y los señores Ministros 
del Interior y de Relaciones Exteriores, Culto y 
Colonización. 

Lerda y apróbada el acta de '¡a sesión ante
rior, se dió cuent!J, de los siguientes negocios: 

mitan dar trabajo a los albE'rgados.-Se ~Iensajes 

" 

ocupa de esta materia el señ@r Zañartu (don ,j 
Enrlque).-Se acuerda sesiones matinales Seis de S. E. el Presidente de la Repú-
para 10R dias Martes y Mi~rcoles y sesión bJica: 
especial para el Jueves próximo, destinadas 
a divE:rsos proyectos.-Continúa tratándose 
de..l proyecto sobre construcción de puertos. 
-Se levanta la sesiÓn. 

ASIS'I1ENClA 

Asistieron los señores: 

Alessandri, Jos~ Pedro 
Arancibia Laso, Héctor 
Bañados, Guillermo 
Barros E., Alfredo 
Briones Luco, Ramón 
Echenique, Joaquin 
Edwards, Guillermo 
Errli.zul'iz, Jorge 
Errázuriz, Ladislao 
Gatica, Abraham 
González E., Alberto 

Huneeus, Francisco 
,LeteJier Silva, Pedro 
Lyon Peña, Arturo 
Quezada A., Armando 
Rivera, (JuiJIerp.o 
Torrealb!iL, Zenón 
Valen zuela, R~gulo 

Valdés" Ricardo 
Yáñez, Eliodoro 

Zañartu, Enrique 
\ 

y los señores Ministros: del Interior, de Re
laciones Exteriores, Culto y Colonización; dfl 
Justicia e Instrucción Pública; de Hacienda, de 
Querra y Marina, y de Industria, Obras Públi
cas y Ferrocarri.Ies. 

Sé leyó y fué aprObada la siguiente: 

Con el primero inicia un proyecto de ley so-
bre autorización para conceder a don Luis Tes

tart un permiso exclusivo de establecimiento du
rante 15 años, de una !lnea de a~reo navegación 
entre Iquique y Conce'pción. 

Pasó a la Comisión de Gobierno y Elec-' 
ciones. 

Con los cuatro siguientes comunica que ha 
inclurdo entre los negocios de que puede ocu
parse el Congreso en 'el actual periodo de sesio-.

nes extraordinarias, los siguientes: proyecto so
bre pago d·e, trabajos de mejoramiento de insta

laciones eléctricas de la Casa de Orates; proyec-
to sobre concesión de pensión de gracia a la 

viuda e hijas de don Malaquias Concha; proyec
to que faculta a la Junta de Beneficencia de 
Iquique para inv>ertir ciertos fondos en cons
trucción de pabe,¡'lón para curación de enferme
dades sociales; suplemento de $ 600,000 al pre
supuesto de la Empresa de Agua Potable de Val
paraiso, y proyecto sobr·e prórroga de la ley nú
mero 3,61,;7 que con~edló una gratificación al 
personal de empleados del Congreso :sTaciona1. 

Se mandaron archivar. 
Con el sexto inicia un proyecto de ley sobre 

autorización para emitir hasta $ 5.800,000 en 
vales del Tesoro para prolongar la' canalización 
del Mapocho. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y Co-
Sesión 2t.a extmordina,ria en 21 <le Noviembre lonización./ • 

de 1921 

Asistieron los señores: Claro, Correa, Aguirre, 
Alessandri, BMones, Conoha S. don Juan E., 
Concha don Luis E., Echeníque, Edwards, Errá
zuriz Tagle. Errázuriz Lazcano, Freil'e. Gatica, 
González ErrA.zuriz' Huneeus, Leteli€1l', Mac-Iver, 

Oficios 

Uno del señor Ministro de Hacienda con el 
cual contesta la nota nlÍme.ro 2'4'3 de 27 de Oc
tubre, diciendo que ya se han, enviado a Mari~ 

luAn los fondos para el pago de sueldos atrasa-
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\ 

dos a los profesores de la Escuela' Normal de 
. Vic:toria~ 

Se mandó poner a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno' de la Comisión :.\Iixta encargada de es
tudiar los, proyectos sobl'e pl'otección a la in
dustria srtlitrel'a en quc cOnlunica que ha proce
dido a constituirse y ha designado como Presi
dente a don Ladislao Errázuriz. 

Uno de la Comisión d8 Hacienda en que 
comunica que ha procedido a constituirse y ha 
designado como Presidente a don Pedro 'Letelier 
Silya. 

Se m,andaron archivar. 

Inforlnc 

'Lno de la Comisión de Guerra y Marina re
caído en el ::VIensaje de S. E. el Presidente de 
la República con el cual pide el acuerdo del Se
nado para ascender a general de División al ge
neral de Brigada don Alberto Herrel'a, 

Quedó para tabla. 

Solicitud 

Una de los señores E. Delgado y :\Ilanuel 
HueHa. en qUe a nombre de ,los veteranos de la 
guerra de 1879. fOl'mularon diversas peticione •. 

Pasó a la Comisión de Guerra y Marina. 
Entrand,o a los incidentes. el señor Minis

tro del Interior da contestación a las observa
ciones hechas por el Honorable Senadol' por 
Santiago, señor EChenique, 'en una scsión ante
rior, sobre gastos ,en el Cuerpo de Cal'abinel'os, 
y pone a disposición del Senado un memoran
dum explicativo, pidiendo que se acuerde inaee
tal' su publicación en la versión oficial de la so
sión, 

Usa nuevamente de la palabra ('ne8te in
cidente el señor Echenique, 

El señor Aguirre Cerda, refiriéndose a las 
declaraciones hechas 'en la otra Cámara por cl 
Diputado señor Cruz, en que expresó que hace 
más de ocho meses que una comisión de obre
ros albergados puso en conocimiento ¡:le 1 .:\finis
tro del Interior de aquella época las irregulari
dades que ahora se han comprobado en los l1.1-
bergues, haCe presente que esa afirmación no es 
exacta, y que sólo a principios de Junio se le 
acercó un grupo de obreros para quejarse de la 
mala alimentación que se leR daba y procedió 
a desig¡ytr inmediatamente una comisión para 
-;isitar laR albergues y estudiar los reclamos que 
se produjeron, 

para fomento de la aviación nacional, y ruega 
al HonOl'able Senado tenga a bien acordar ciiri
gil' oficio al señor Ministro 4e Guerra pidiéndole 
el envío de todos los antecedentes relacionados 
con la inversión de los fondos ,erogados pUl' las 
provincias a fin de cooperar al de5<1"I'oI10 ele 

nuestra aviación militar, 

El señor Torrealba contesta algunas de las 
observaciones h'echas por el señor Echenique en 
sesiones anteriores, relativas a la inversión de 
fcndOfl f'n trábajos de construcción y reparación 
de caminos. 

El señor Ochagavía ruega al señor MiniRU'o 
de Hacienda tenga a bi0n ordenar el pago de 10'1 

suelc10s por ('1 mes de SetiE'mbre de los lwofeso
res de Ancud, 

Pasa en seguida a la Mesa una nota que 
ha recibido del Juez de Letras de Castro, de
nunciando 'irregularidades cometidas por el Go
bc-rnador suplente de ese departament.o, don 
Camilo 'Menchaca, y formula algunas observaciu
nes "obre el particular, 

El sei'ior Concha don Luis ruega al se1101' 
Ministl'o de Relaciones Exteriorps se sirva tras
mitir al señor Ministro de Industria, Obras PÚ
blicas y Ferrocarriles, la petición que le dirige 
para que deje sin efecto la n'solución del Con
~ejo de los Ti'e",'.ocarriles, df' l'("tit'1U' las maqui
narias de la Maestranza de ConcE'pción para 
traeflas a San Bernardo. 

Formula en seguida indicaciún pal'a que pe 
destinen los últimos cinco minutos de la pl'e, 
sente sesión al despacho del Mensaje sobl'e as, 
censo dol General HerrE'i'a, 

El sei'í,or l\IiniRtro de Relaciones E:>rt.eriores 
expr'esa que con el mayor agrado trasmitirá a 
sus colegas las peticiones ele los Honorables Se
nadores por Chiloé y por Concepción, 

Deja, al mismo tiempo, constancia de que 
ha concurrido ya a dos sesiones a fiÍl de cons
tatar las .observaciones del Honorable señor 
EChenique en la parte que se refiere al Minist,·
rio de su cargo, sin poder hacerlo por falta de 
oportunidad y do tiempo, pero lo hará en una 
sesión próxima. 

El sé'!1or Presitlente anuncia que el 8("1101' 
Ministro do Guerra le ha manifestado que en 
la segi6n Gel J ... unes pr6xirno conteRtarft la in
terpelación anunciada por el Honurable Senadol' 
por Santiago, señor BaDados, y pm' consl?,'uien
te, scrá esta materia la or<1en del (Ha de (licha 
sesi6n. 

Dicha C'omisión desempeñó su cometido con 
el mayor celo y, según su informe, salvo uno 
que otl'O caso de deficiencia, en general la ali
mentación que se da'ba a los albergados era de 
buena calidad; pero en ningún caRO se habló de 
las irregularidades que ahora se han denun
ciado, El señor "\~aldés :,uega al 

de Hacienda se sirva ordenar 
suelflos de los pl'eceptOl'es fle 

hace una I mal de Victoria, El señor Errázul'iz Lazcano 
exposicióÍl sobre la inyersión darla a 

señor ~Vfinistro 

el pal';o ele los 
la E~cupla XOl*-

los fondos 

,J 
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El sefior Presidente anun~ia la siguiente ta- ; 

bla de aE¡untos de fácil despacho para las se- I 
slones próximas: Se dió cuenta: 
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OUENTA 

1.0 Del siguiente oficio del Ministerió del 
1.0 Oficio de la Honorable Cámara de Di- Interior: 

puta dos con qU·e devuelve aprobado, con modi-
fieaciones, el proyecto de acuerdo por el -cual Santiago, 19 de Noviembre de 1·921.-Ad-
se concedía permiso para conservar la posesión junta tengo el agrado de remitir a V. E. una 
de un bien raíz a la Sociedad para la Enseñan- presentación de la Ilustre Municipalidad de Frei-
za de Proletarios de Curicó. 

2.0 Informe de la Comisión de Legislación 
y Justicia recaído en la rrloción del Honorable 
Senador don Angel Guarello, sobre rehabIlita-

re, en que pide la aprobación del contrato cele
brado con don Alberto Vega, para el alumbra
do eléctrico de esa ciudad. 

Dios guarde a V. E.-Ismael TocornaI. 

ción de ciudadanía a los que la hubieren perdi- 2. o De los siguientes oficios d€ la Honora-
do con motivo de ·condenas ~or delitos electo- ble Cámara de Diputados: 
rales. 

Santiago, 18 de Noviembr'C Ufl 1921.-La 
3.0 Informe de la Comisión de Gobiernó ¡CAmara de ,Diputados ha tenido a bien desechar 

recaído en la solicitud en que la ,Municipalidad la modiflcaci(¡n introducida por el Honorable 
de Peñafior pide la aprobación del Senado para Senado en ·el proyecto que concede derecho a 
un contrato de iguala celebrado con don Euge- jubilar al jefe de la Redacción de SesiQnes. de 
nio Pérez. esta Cámara, señor .don Mateo Enrique Cerd~. 

Lo qUe tengo la honra 'de comunicar a V. 4.0 Informe de la Comisión de Presupues
tos recatdo en el mensaje sobre gratificación del E. €'n respuesta a vuestro oficio número 209, 

de 13 de Setiembre próximo pasado. personal de la Dirección de Obras Públicas. 

5.0 Oficio de la Cámara de Diputados con 
el cual devuelve desechado el proyecto de acuer
do sobre aprobación de la Convención referen
te a marcas de fábrica, celebrado en Santiago 
el 3 de Novie~bre de 1894, con el representan
te de Francia. 

6.0 Informe de la Comisión de Legislación 
y Justicia recaído en el mensaje de S. E. el 
Presidente de la República, sobre modificaeio
nes a las leyes de matrimonio y Registro Cviil. 

~e dan por terminados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala se acuerda 
hacer la publicación del documento a que se ha 
referido e'1 señor Ministro del Interior. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E .-C. A. Ruiz.-Alejan

dro Errázuriz ~r., Secretario. 

Santiago, 1<; de Noviembre de 1921.-La 
Cámara de DiputadOR ha dado su aprobación, 
en los mismos térmii103 en que lo hizo el Ho
norable Senado, al proyecto que conccde el de
recho a jubilar a' mayordomo ele 1 Congreso Na
CiVIl'!I, don Sebastián Aceverlo. 

Lo que tengo la honra de comunicar a V. 
E en respuesta a vuestro oficio número 95, de 
14 de Agol'to de 1919. 

Devuelvo los antecedentes r,>spectiv08. 
Dios guárde a V. E. -C. A. Ru!z.-Alejan-

En igual forma se acuerela dirigir al señor dl'o EJ'l'áznr:iz ]U., Secretario. 
Ministro de Guerra el 'oficio solicitado por el 
señor Errl1zuriz. Santiago, 18 de Nov!€mbre de 1021.-La 

En votación 'la indicación del señor Con- Cámara de Diputados ha dadu su aprobación, 
cha don Luis, hacen algunas observaciones los en los mismos térmil1Ü'3 en que },o hizo el Ro
sefíores Mae-Iver y Huneeus, y como conse- norable Senado, al proyecto de 'aenerdo que con-, 
cuencia de ellas, el Honorable Senador por Con- cede a la institución denominada Va ¡.paraíso' 
c·epción no insiste en su indicación. Scheltering Home, pI permi-so requerido por el 

Se suspende la sesión. artículo 5;;(; del Código Civil para 'Iue pueda 
COné,f'rVar la po,;esión de un bien raíz. 

Lo qUe tengO la honra de comunicar a V. 
E. en rf's!'ueSÜl. a \'uestl'O oncio número 260, d .. ! 

A segunda hora, entrando ~ la orden del 9 del prese.nte. 
día, continúa la discusión particular del pro- Devuelvo Jos antecedentes respectivo". 
yecto aprobado por la Cámara de Diputados, Dios g'uarde a V. E.-C. A. Rlliz.-Alcjan-
sobre construcción de Obras Portuarias, que dro Errázuriz ~f.. SecretarÍo. 
quedó pen~liente en la sesión anterior ·en el ar- • 
ticulo 1.0, conjuntamente c-on las indicaciones 
formuladas. 

Usan de la palabra los señores Briones, To
rrealba, Zañartu don Héctor y Ochagavia. 

Por haber llegado la hora. queda pendiente 
el debate y con la palabra el Honorable Sena
dOlo por Chlloé. 

Se levanta la sesión, 

Santiago, lS de Noviembre de 1921.-Con 
motivo de la moeión Q9" tengo la honra de pa
sar a manos de V.E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobación al siguiente 

J 

PROYECTO ,DE LEY: 

"Artículo único.-Prorróganse loS efeetos 
de j¡¡ ley numero 3,657, de 6 de Setiembre de 
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1921\ ha,sta que se reorganice la planta de em
pleados del Congreso Nacional". 

Dios guarde a V. E.-C. A. Ruiz.-A1ejan. 
dI'o Ji:1TáZl1riz M., SecNtarro. ¡l... '\ 

3.0 Del siguiente oficio de la Caja de Cré
dito Hipot€>cario: 

Santiago, 18 de Noviembre de 1921.-He 

'Santiago, 16' de Noviembre d'e 1921.-Su Ex
celencia el Preside,nte de la Repllblica, por de
creto ntlmero 5,25,5, de 17 d'el mes próximo pa
sado" ha tenido a· bien insistir en la toma de 
razón del decreto 4,074, expedido por el Minis
terio de Instrucción Pública, que fué represen
tado por la Ilustre Corte de Cuentas, y esta Cor
poración, en cumplimiento del deber que le im
pone el número X del articulo 5.0 de la ley de 
2& de Enero de 18·88, modificado por el artículo 
11 de la ley núm'ero 3,620, acordó comunicar 
al Soberano Congreso los antecedentes que con 
ellos tienen relación. 

Por est€> d'ecreto se crean en la Dirección 

tenido el honor de recibir la nota en que V. E. 
comunica a esta Dirección que la Honorable 
Cámara de Senadores, en §esión de 14 del ac
tual, ha tenido a bilen elegir como consejero 
propietario de la Caja de Crédito Hipotecario 
al sefior don Antonio Varas, en reemplazo del Honorable Henador por Maule, señor don Ar- General de Educación Primaria los empleos de jefe de la sección del personal y jefe de la -turo Besa. 

Dios guarde a V. E.-L. Barros B. 

4.0 De los siguientes oficios de la Corte de 

Santiago, 16 de_Noviembre de 1921.-Su Ex
celell(~ia el Presid'ente de la República. por de
creto número 5,256, de fecha 17 de 'bctubre 
próximo y.a8ado, ha tenido a bien 1nsistir en la 
toma de razón del d'ecretonllmero 3,226, ex_ 
pedido por el Ministerio de Instrucción Pública, 
,que fué representado por la Ilustre Corte de 
Cuentas, y esta Corporación, en cumplimiento 
del deber que le impone el niímero X del artícu
lo 5.0 de la ley de 20 de Enero de 1888, modi
ficado por el artículo 11 de la ley 3,620, acordó 
comunicar al Soberano Congreso los anteceden-

sección obligación escolar y una plaza de ofi
cial 1.0 y otra de oficial 3.0, para esta última sec
ción. Se nombra a las personas que deben ser_ 
vir estos puestos, ordenando se les pague el 
su,eldo con imputación a la ley 3,&54, de 26 de 
Agosto de 1920. 

La Corte de Cuentas consideró ilegal el 
m€>ncionado decreto porque aun cuando la ley 
3,654. a qUE' se imputa, el gasto, no fija el nú
mero de jefes de secció,n. y 'el de oficiales, sin 
el'ubargo, la 'ley de presupuestos en el ítem 
1,469 consultaba una suma ,de din'ero determi
nada para atender al pago de los sueldos, gra
tificaciones y asignaciones del personal de la 
Dirección General de Educación Primaria, no 
pudiéndosE', 'en consecuencia, exceder dicha su
ma ni cargar sueldos a la ley 3,654, salvo aque-tes que con ellos tienen relación. 110s para que se consultan fondos expresamente Por estt decreto se crea, a contar desde el en el aI1tículo 105, que se refi'ere únicamente a 1.¿ de Julio último, el empfeo de oficial 1.0 de creación rt" nuevas escuelas o aumento del. perla Secretaría \del Consejo de Educación Prima- sonal de la~ mismas. ria, y se nombra para que 10 sirva a don Gui- Lo que t'engO el honor de poner en conollermo ArriE'ta, oficial 1.0 de la sección del p'er- cimiento de V. E. adjuntándole co~as autori_ sonal de la Dirección General de Educación zadas de los decretos y de las actas de la I1usPrimaria, qUien será reemplazado por don Ri- tre Corte de CUentas. cardo Jil, oficial 2.0 de la misma sección; éste Dios guarde a V. E.-A. EcheverrÍa. por don Jorge Mandiola Gprmaz, oficial 3.0, 

quien lo s"rá por don Moisés Hormazábal, ofi- Santiago, 16 de Noviembre de 1921.- Su cial 4.0, y éste último por don Rudecindo He_ Excelencia el Presidente de la República, por rrera. Se ordena pagar el sueldo del sefior decreto número 391. de fecha 18 de Octubre 'Arrieta a razón de $ 585 mensuales, con cargo próximo pasado, ha tenido a bien insistir en la a la ley 3,654, de 26 de Agosto de 1920. toma de razón del decreto número 253. expedi-La Corte de Cuentas estimó ilegal dicho do por el Ministerio de' FerrocarrHes, que fué decrE'to porque, conside¡;a que contraría lodis- representa,(lo por la Ilustre Corte d.e Cuentas, :v puesto €>n el número 10 de la ConstitUción Po- esta Corporación, en cumplimiento del deber que lítica del Estado, que dispone que sólo en vir- le impone el número X del artículo 5.0 de la tucl de una lt'y se, puede crear o suprimir em- ¡t'y de 20 de Enero 'de 1888, modificado por eT pleos públicos, aumentar o disminuir sus do- artículo 11 de la ley 3,620, acordó comunicar 'al taciones, etc., pues no existe en la ley 3,654 Soberano >Congreso ,los antecedentes que con ellos í I!isposición alguna que autorice la creación de tienen relación. 
otro personal que no sea el de las escuelas a 
que se l'E'fiere el artículo 105 de' la misma ley. 

Lo qU~ tengo el h,onor de poner en cono
cimiento de V, E. adjuntándole copias autoriza
das de los decretos y de las actas de la Ilustre 
Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-A. F.~he\·eI'I'Ía. 

'Por este decreto se concede a don Manuel 
Urrutia, jornalero de la bodega remisora sur'" 
de la Estación <Alameda de los Ferrocarriles drl 
Estado, la jubtlación que solicita con pensión de 
$ 2,124, equivalente al sueldo íntegro de que dis
frutaba el año anterior al accidente que 10: im
pos;biJitó para el servicio, y que le corresponde 
de acuerdo con el articulo 22 de la ley 3,379, de' 
10 de Mayo de 1918. 
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La COl'te de Cuentas, como ya lo manife,stó palabras de Su Señoría sean una rectificación 
en su informe n1imero 157, de 10 de Mayo del de mis afirmaciones. 
presente año, recaído en este mismo expediente, 
estimó que no procede acordar al jornalero Urru
tia la jubilación en conformidad al arUculo 22 
de la ley 3,379, porque, según consta del certi
ficado que coroo a fojas 39, el .ocurrente no se 
encuentra comprendido en ninguna de las cate
gorlas señaladas en el artículo 2.0 de la referi
da ley. 

Lo que tengo el honor de poner en conoci
Il\iento d'e V. E., adjuntándole copias autoriza
d'as de Jos decretos y de las actas d,e la Ilustre 
Corte d,e Cuentas. 

Dios guarde a V. E,- A. Echcverría. 

p.o De cuatro solicitudes. 

La primera, de la Municipalidad de Ligua, 
en que pide autorización para contratar con la 
Empresa de A,lumbrado Eléctrico el servicio de 

Al referirse a la suma ,total que se ha inver
tido en las reparaciones del Palacio dé la Mo
neda, dije que ascendía a 280,000 pesos, y el 
señor \Ministro expresó que esa cantidad alcan
zaba a 268,000 pesos, es decir, doce mil pesos 
ménos que lo que yo había afirmado. La' di-' 
ferencia es muY pequeña, Y consiste en que Su 
Señoría no tomó en cuenta un decreto que or
dena pagar las reparaciones efectuadas en el 
archivo de las oficinas de la Dirección del Te
soro, que está debajo de las piezas del Palacio 
de la Moneda Y sufrieron perjUicios con esos 
trabajos, Y si se agrega esta suma a la indica
da por el señor Ministro, resulta que se acer
ca más a la verdad el d,ato dado por el que ha
bla, que el de Su Señoría. i 

En seguida hay que agregar al valor de las 
reparaciones efectuadas en el Palacio de la Mo
neda, el costo de la traslación de las oficinas 

alumbrado de esa ciudad. del Ministerio de Justicia e Instrucción P1ibli-
La segunda" del Comité EjJcutivo Perma'" ca, que es de cuarenta Y seis mil pesos, Y tam

nente odel Congreso de Colonos, Ocupantes Na- bién el de, traslación de la Academia de Gue-
cionales e Indígenas celebrado en Valdivia, en 
que pid·e a nómbre del referido Congreso, leyes 
sobre' co.lonización, legislaCión indígena Y agra
ria Y de policía. 

La tercera, de don Luis Lagarrigue, en que 
pide se le concedan treinta mil hectáreas de te
rrenoS, entre los paralelos 21 Y 22, con el obJe
to de explotarlos por medio del riego. 

y la cuarta, d·e d.oña Sinforosa Pérez Par
do, viuda del sargento primero de Ejército don 
Tomás A!tamirano Reyes, sobre que se le con
ceda una pensión 'de gracia. 

INVER..~ION DE FONDOS l~rBI,IC'OS 
I 

rra, primeramente, a un locai de la calle Agus
tinas, y en seguida al local que hoy ocupa en 
la calle Ejército, que está arrendado en 18,000 
pesos anuales. A tod{)s estos gastos era justo 
agregarles los inter,eses de los 500,000 pesos 
invertidos en la casa que ocupa el Ministerio' 
de Instrucción, que estaba instalado en el local 
que ha servido de ensanche a la casa presidea~ 
cial. 

Agregándole estas sumas, afirmé' que la 
transforma·ción de la casa presidencial costaría 
11,1 Fisco más de cJ.latroclen tós mil pesos. 'Nin-. 
guno de estos datos los ha rectificado el sefíor 
Ministro, de manera que los datos que ha traí-
do el señor Ministro para rectificarme, confir-

El señor CLARO SOLAR (PreSidente). man la exactitud de las cifras dadas por mí, y 
Puede usar de la. palabra el Honorable Sena- vuelvo a repetir que, de acuerdo con los datos 
dor por Santiago señor Echenique, que me la que ha presentado para rectificarme, la trans
había pedido. formación de la casa presidencial cuesta al 

El señor ECHENIQUE, - He tenid.o el Erario Nacional más de cuatrocient{)s mil pe
honor, señor Presid·ente, de obtener respuesta ¡¡os. 
de los señor·es Ministros de Industria y Obras En cuanto a la legalidad de la inversión, 
Públicas y de Hacienda, respecto de las obser- hice presente que el primer decreto fué impu-
vaciones que he venido formulando sobre diver" 
sos actos de fa, actual administraciÓn. El se
ñor Ministro dei Int,erior c.ontestó también mis 
observaciones relativas al Departamento de su 
cargo, y como estoy de acuerdo con Su Señoría, 
no tengo para qué insistir sobre ellas. 

El señor Ministro de Úidustria y Obras PÚ
blicas dió respuesta a mis observaciones sobre 
r,eparaci{)nes de caminos públicos y sobre la 
transformación del Palacio de la Moneda. So
bre este 1iltlmo punto dijo Su Señoría que los 
datos que por mi parte había dado, eran exa
gerados, y que en realidad, no se habían in
vertido con ese fin las cantidad~ a que yo ha
bía aludido. Pero lo curios{) es que, al rectífi
carme, el señor Ministro dió exactamente los 

tado a la ley de cincuenta millones que conce-, 
día fondos 'Para continuar las obras públicas 
autorizadas por leyes anteriore!'i y que hubie
sen sido contratadas con anterioridad; afirmé 
que este decreto habrá sid{) objetado por ilegal 
por el Tribunal de Cuentas. Sobre la ilegalidad 
de este decreto, nada dijo el señor Ministro en, 
su rectificación; luego mi cargo era justo. Hi
ce presente que después de esta objeción, el 
Ministerio no Se había' atrevido a decretar más 
fondos con esta imputación y que había busca
do, para cargar los gastos de la transformación 
de la Moneda, un ítem destinado a las reparacio
nes urgentes de edificios públicos, que tuviesen 
por objeto la conservación del edificio, ítem que 
había pedidO el Director de Obras Públicas pa-

mismos datos que había dado yo, de manera que ra evitar la destrucción de algunas cár~eles y 
no me explico c6mo puede co""iderarse que las escuelas que amenazaban ruinas. A esta obser-
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vación me contflstó textualmente el señor Mi- no medio dE' la reparación del camino de Las nistr-o: "Entre. los trabajos que se han efectua- Homillas costó 31,000 pesos por kilómetro. do, sobre todo en 10 referente a la conserva- La l'~paración del camino de Santiago a ción del edificid figuran los de la techumbre del Colina cosU" 32,000 pesos por kilómetro. '\, Palacio de la Moneda, que se encontraba en pé- El camino de Santlagoa Casa blanca lle-sima estado, y los referentes a las instalaci-ones vaba invertido en esa fecha 916,000 pesos y es-eléctricas". taban terminados 31 kilómetros. 
Suponiendo que la techumbre de la Moneda En la "~venida de Santa María, camino de y las instalacionés eléctricas estuviesen en tan acceso al San Cristóbal, se habían invE',rtído mal estado que hubiese más urgencia en su re- 64,210 peSOB en una extensión de 18,000 metros, paración que en las de 1as cárceles y escuelas, o sea a ra;<ón de más de 35,000 pesos el kilópara las cuales estos fondos estaban destina- metro. 

dos; hutiJilra estado justificado que con esos El camino de Hualañé a Iloca fué contratafondos se hubiesen reparado la .techumbre y ·el do en una extensión de 6 kilómetros con don alumbrado eléctrico; pero de ninguna manera Julio Alvarez, en la suma alzada de 198,000, o que ese dinerQ se hubiese invertido en decoracio- sea a razón de 33,000 pesos el kilómeü'o. nes, salones, piezas de baños, etc., que podrán ser No fué sin fundamento mi afirmación dE' muy convenientes; pero que no estaban autori- que el término medio del costo de muchos ca_ zados por el Congreso. minos había -sido de 30,000 pesos, suma eviden~ Para probarme la legalidad de esta inver
sión, me citó el señor Ministro la opinión del 
ex-P)'esidente señor Sanfuentes. 

Es una 'cosa que siempre me, ha I~amado 
la atención la Úecuencia con que el nueV9 ré
gimen invoea ].os precedentes di? :::t administra
ción" anterior. 

temen\e excesiva. 
El señor BARROS ERRAZURIZ.-Según da

tos suministrados por la misma Dirección de 
Obras Públicas, las reparaciones del camino de 
Santi::tgo a S::tn B~rnardo, descontando las obras 
elp arte. co~tal'on a razón de tl'einta y dos mil 
pesos el kil6metro. 

El seña,' ECHENIQUE.-Ha habido muchos 

Si el nuevo régimen venía a reformarlo to
do, si su objeto era precisamente poner t,.rmi
no a todos los abusos y todas las prácticas d.el caminos qUE tienen siglos de existencia y cuyal'l 

reparacione~ han ocasionado un gasto ve trein-
abominable régimen antiguo, no debe citar co
mo precedente ni las prácticas ni las opinio
nes de las administraciones anteriores; si venía 
a renovarlo todo, a inicIar una nueva Ára "n 
que iban a terminar todos los abusos anteriores. 

ta y dos mil pesos por kilómetro. 
En cuanto a la correcta inversión de los 

dineros ga"tados en caminos, me desmilltió el 
señor Ministro asegUrando que esos fondos ha-La afirmación hecha pOl' el señor Ministro, bían sido muy bi"n administrados. 

Yo hic~ presente qUe el derroche de los 
que el señor Sanfuen:tes habra opinado favora-
blemente sobre la l~galidad de las inversiones <lineros invertidos en caminos estaba en la conhechas en la transf-ormación de la Moneda, me 
permito ponerlas en duda, pues me consta que 
el señor Sanfuentes no sabe en qué consisten 
las transformaciones hechas, ni la cuant1a del 
gasto, ni la autorización que tuviera el Gobier-
no para hac:er estas inversiones, y como él es
tá ausente de Santiago, le habrá llamado la 
atención que se invoque su nombre en este 
asunto. 

El otro punto en que rectificó el señor Mi
nistro de Obras Públicas, rué referente a la 
construcción de caminos; me rectificó que. el 

ciencia púJ:;!ica; que estos abusos habían sido 
rlpnunciado~ una y otra vez en esta Cámara Y 
en la de Diputados. pOl' miembros de la Alian
Zft Radical .v de la Unión Nacional; afirmé que 
en el propio Senado hay numerosos 'senadores 
que tienon la conciencia formada de que esoS' 
fondos fue¡'on <lerrochados; hay senadores que 
aS(lguran que con la décima par'te de 10 jnver_ 
tido en [OH caminoR vpclnos a sus propiedades 
habrían herho un trabajo igual; hay senadol'es 
a quienes les consta que en las reuniones de
parta mentales de las juntas de veéinos de al-término medio del costo de los caminos había' si- gunos departamentos ha sido el sentir unánime do de 18,000 pesos el kilómetro y no 30,000, ele todos lo,' vecinos, que los fondos destinados como yo había afirmado, y aseguró que la in- a su depal'U] mento habíar: sido derrochados en versión de los 10 millones gastados en caminos su mao'oria. 

había sido correctísima, que no había ningún car- A algunos les consta que las propias autogo que hacer y me invitó a presentar un cargo ridades administrativas de algunos departamenconcreto, uno solo. tos no haól tenido la menol' intervención en la Yo sostuve que el costo de 30,000 pesos por ¡':1VE'I'sió!l de estos fondos y estiman que en kilómetro, por arrE'glar caminQs que tenÍan si- gran parte han sido malgastados. 
glos de existencia, era excesivo, y lo sigo c;'eyen- Pero el señor ~linistro asegura que la in-do. Que el término medio del costo de repara- versión de estos dineros ha sido correctísima. ?"_ ción de muchos caminos ha sido treinta mil pe- Es la misl}1a situación de los albergues el sos, consta de documentos oficiales que tengo a día antes d" que el Honorable señal' Ministro la visia. de lo Interior, con una entereza de alma muy Según una exposiCión hecha por el señor 1 digna de aplauso, tomó la resolución de comTorrealb-l.. :\1inistro de Obras Públicas. el térmi- .:Jl'obar lo;; fraud,·s que se denunciaban en am-
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bas Cámaras, en la prensa y 'que estaban en la ta millonM de quintales, y puesto que la expor
conciencia públ1ca. tación alcanzará a treinta millones de quinta_ 

Antes de ese día las autoridades desmen- les, la diferencia en contra del afio actual no 
tían los denuncios y aseguraban que la inver_ alcanza a la suma de veinte millones de quin
sión hecha en los albergues era correctísima Y tales. y esta diferencia no debe calcularse con 
la fiscalización era severísima. premio de 150 sino con un premio de, 100 %, 

Bastó un noble gesto del señor Ministro de que era el calculado para el presente año. 
lo Interior para que fuesen comprobados los 
fraudes que los ·Ministerios anteriores no pudie
ron comprobar. 

En h inversión de los caminos falta un 
Ismael Tocornal resuelto a comprobar los frau
des, cueste 10 que cueste. 

Paso ahora a hacerme cargo de las recti
ficaciones que me hizo el señor Ministro de Ha
cienda. 

Yo afirmé que esta Administración iba a 
gastar en e~ pr·esente año, en empréstitos, qui
nientos veinte m!1lones de pesos, y que esto no 
estaba justificado; dije que la Administración 
anterior no habla contratado un solo emprésti
to durante los cinco aflos. 

El señor Ministro estuvo conforme en el 
dato. "Es cierto, dijo, que los empréstitos con
tratados van a ascender a más de quinientos 
millones. de pesos; pero esto se distribuye de 
la manerd. siguiente-y espero que me explica-

En seguida hay que considerar también que 
se calculó un premio de 1000/" para las entra
das en oro. y como el promedio de este premio 
ha sido de más de 250%. tenemos por este ca
pítulo una mayor entrada de veinte millones de 
pesos, de nlancra que la menor entrada a que 
hacía referencia el seflor Ministro, se reduce 
ya en gran parte y puedo afirmar que sólo as
cenderá a veinte o veinticinco millones de pe
sos, suma que perfectamente se ha podido. ae 
ha debido economizar en los gastos públicos en 
el año actuai, pues en el afio 1921 las entradas 
de la República serán las calculadas CO)1 una 
diferencia de menos de 30 millones; todas las 
demás entradas, fuera del salitre, han sido' su-
periores a lo calculado. .. 

Por otra parte, el seflor Ministro cree que 
una vez contratado el nuevo empréstito de cien 
millones de pesos, el Fisco podrá pagar todas sus 
deudas y pagar todos los gastos del año. 

rá Su Señcría en cuál de estas cuotas está el Per mi parte, siento tener que dar infor
derroche-: para ferrocarriles, doscientos cin_ m?ciones que son perfectamente contradictorias 
cuenta y tre", millones; para obras públicas, cin- con las del seflor Ministro. Puedo asegurar que 
cuenta millones; para saldar el déficit anterior, una vez que se paguen las obligaciones hoy exis
ciento diecisiete millones; y para pagar el dé- tentes, no sobrará un solo centavo de este em_ 
ficit del presupuesto actual, cien millones de pe- préstito. He hecho un estudio acerca del mon
sos". En SegU'ida preguntaba el señor Ministro: to a que .ascienden las deudas del Estado y 
.. ¿ Dónde est!l. el derroche?" "Todo es correcto". los decretoH qUe se encuentran detenidos en el 

Pues yc le contestaré a Su Señoría: El de- Ministerio de Hacienda. Al Banco Espafiol de 
rroche está, primero, en los cincuenta millones Chile se 1 .. deben veinte millones de pesos; al 
de pesos para obras públicas, como lo he pro- Banco de Chile, quince millones de pesos; con 
bado muy detalladamente. Estos fendos Se in- intereses, e~tas dos sumas ascienden a 37.500,000 
virtieron malamente en los albergues, en los ca- pesos; en el Ministerio de Hacienda, d'ecretos 
minos y en otras obras públicas no autorizadas. de pago que en total ascienden a más de 30 

¿Quiere saber Su' .. Sefioría dónde hay tam- millones de pesos y se. adeuda a las Tesorerías 
bién rderroche? Dice Su Señoría que los cien de provincia para el pago de decretos de gas
I-'lillones de pesos que se van a pedir son para tos ya dictados, once millones de pesos, y a la 
saldar la menor renta del presupuesto del pre_ Tesorerfa de Santiago se adeudan más de 20 mi
sente año. Pues yo afi'rmo que no es efectivo que llones por decretos ya tramitados y que por 
la menor n'nta del actual presupuesto va a ser falta de dir.ero no se ha podido pagar. De ma-
de cien millones de ,.pesos. nera que una vez pagados estos compromisos, 

í con los cien millones, de pesos que se' trata ('e, Deo a el sefior Ministro que la exportación .t ' 
autorizar, no quedará un solo centavo. de salitre habia sido inferior a la del afio pa-

sado en veiuticinco millones de quintales, 10 que El sefior BARROS ERRAZURlZ.-¿ y con 
/ con el actual premio del oro de 2500/" signifi- qué se van a pagar los sueldos de los empleados 

cabll; una menor entrada de cel'ca de cien miJlo- públiCOS de Octubre, Noviembre y Diciembre'1 
nes de pesos. El seflor ECHENIQTJE.-Habrá que bus-

Por mi parte, me atrevo a asegurar a Su cal' otros recursos para ese objeto, porque Jos 
Señoría que esa menor entrada no excederá de cien millones de pesos del nuevo empréstito 
treinta millones de pesos por esta sencilla ra- apena<3 al('am:al'ún para. e! pago de los compro
zón: porque en lugar de ser veinticinco milJo- misas a que me he referido. A no ser que, se 
nes de quir,tales la diferencia que hay entre el fuerce deJar sin pagar algunas de las obJiga
salitre exportado en el año en curso y el calcu- ciones vencidas para poder pagar estos sueldos; 
lado en la Comisión Mixta al hacer el cálculo per') en todo caso, a pesar del empréstito de 100 
de entradas del afio actual, es sólo de veinte millouw, e.J afio terminará con un déficit cuan-, 
millones de quintales. En efecto, según las actas tioso. 
de la Comisión Mixta que tengo á' la mano, se ¿Dónde está el derroche, preguntaba el se-
calculó que la exportaci6n ascendería a cincuen- fior Mini'Stro? 

¡f" 
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Yo J~ contesto, de acuerdo con los datos de 

Su Señoría; el derroche está en los 50.000,000 

destinados a obras púbUcas que he comproba

do que fueron derrochados en gran parte. 
El derroche está en los 100 ml:llO'lles que l.'3e 

piden para cuhrir una menor renta de Jas en

tradas fiscales que el señor Ministro asegura 

que ascenderá a 100 m1l!ones y que en realidad 

sólo va a ",,1' de 30 mUloneA, que se debió com

pensa, con economías y que el Aeñor Ministro 

'va a éubrir con un empréstito de 100 millo

nes. 
El derroche est,á también en el défi.cit que 

yo a8€guro que quedará el 31 de Diciembre de 

este año, que ascenderá a más de 20 mmone's de 

pesos, a pesar del empréstito proyectado de 100 

millones de pesos para saldar todas las deudas 

del año según las cuentas del señor Ministro. 

Doy por contestadas las rectificaciones he

chas por Jos scfiot'es Ministros, y creo que el 

Senado ver,'\ que no tellÍ'otn razón de ser ninguna 

de Cbas rectificaciones a 10'3 datos que yo traje 

a f!sta Cámara, pues soy muy prolijo en estu

diar la;; afirmaciO!lcs que hago. 
Voy a continuar ahora, señor Presidente, 

la c-"po8icióíl de los \1e;;retos o resoluciones de} 

Gobierno en materia de conceGiones tndilbidas, 

que no alcancé a termÍnttr en la sesi6n pasada, 

por haber ldegado la hora de suspender la se

sión. 

impedir que formen una. im;¡titución aparte? 

¿Podría hacerlo un Ministro? El '!('flor BARROS ERRAZURIZ. - La 

Constitución garantiza la libertad de MocÍacióll. 

El señor ECHENIQUE.-Finalmente, el 

decreto prOhibe el uso del uniforme de los boy

acouts, o de cualquier otro que se le parezca y 

pueda con él eO'nfundirse. ¿ Tiene \ facultad el 

"efior '\1inistro para hacer estM cosas? 
Decrete semejante, tan atentatorio de la 

Constituci6n, debe ser derogado. 
Pasemos a otro decreto tan ilegal como los 

ant(.riores. 
Es un decreto dictado. sin previa petición 

de propuestas pública';,. contratando con una 

firma alemana las instJalacionoes radiotelegráfi

cas del país. Aquí no hay autorización legisla· 

Uva alguna, y sin embargo, el contrato aludido 

significa un costo no menór de 3.7 O O. 000 pesos. 

¿Con qué facultad se ha hecho esto? ¿Quiere 

';;;aberk Su SeñorLa? No con otra, según se ¡nvo· 

ca en el ulii'mo dN'reto, qlle con ,la derivada de 

la glosa de un item del Presupuesto que dice 

textualmente: "Para d'Jsarrollo de las línea$ 

matrices eléctriefls, 300,000 pesos". Es de notar 

que e,",te item se reflere a las líneas telegráficas 

del 1>:st.aUo: sin embargo. en él se funda el de

creto para contratar instalaciones radiotelegrá

fica,,; por va,lor de cerca el>) ,1 míllon€'s de pe

sos. 

A principios del pre&ente año se hizo una El señor ~LARO LAS'l'ARRIA (Ministro 

cO'llcEsión a la Compafií<, Suramericana de Va- de Guerra y Mar¡~a) .-PermItame el Honora

pOl'éS. conc~si6n a que t1.'-,mbién se refirió el se- ble Sf>naddr. 

fior Senador por Malleco. Se mand6 una nota El contrato sobre el servicio radiotelegráfl-

a todos loo cónsules diciendo que toda la carga 0 0., no ha sido reducido a escritura pilblic,:t. 

que se trnjera p(>r la vía de! Ca,naJ de Panamá 1>:1 señor ECHENIQt:'E.-Lo c212bro, '3efíor 

ae'hía venil' P, 01' medio de esta Comp'l.iiía. 

t hJ 

IV • 

l\1inif'tro, porque de otra manera se es a ece-

E" cierto que este decreto fué derogado, r;a un servÍcio radiote¡'egráfico 'Lible. uno de

porque hubo redamos de la Compañía Inglesa pelHliente de <la Direc('Íón de la. Arm3,rla, y otro 

de Yapores y d'e la Sociedad del Canal de Pa· de la Dirección General de Telégrafos. Se ex

namá. pero el hecho de haber dictado este de- plica que <"sto suceda en las grandes naciones 

c1'oto, completamente ilegal, en una materia tan que tienen ennrm0S rentas. pero no en un paíS 

gr'aYe, ress!ta !a falta de criterio del Gobierno puh!'" como el nuestr". que nQ tiene reCl.lrsos 

y su poco respete. a las leyes. 
]para e80. Me parece que debe estudiarse qué 

Por un decreto se deelaró institución nacio- repartición debe (,Orl'er a cargo de este servicio, 

nal a la institución privada de los boy-scouts, si la Dirección General de TelégrafOB o la Dí

disponiéndose que nadie puede fundar una So- l'e<,eión General de la Armada, pero lo esencial 

ciedad de esta dal"E' que no dependa de la fun- es que haya un solo sert'icio a fin de que no ha

dada en Santiago, y se ordena aÜn que el uní- ya que ffiEbtener doble personal de emplea

forme 1e los boyo'!cout'l no puedan ser usados dos, 

por miembros ajenos a la institución, ni siquie- y ~i e!lte 3,"UlltO e~ grave desde este punto 

ra unlfornH's pareeíd0'3. ¿. Qué significa esto de (1" vista, Jo es mils todavia sí se considera que 

dedarar que los boy-scouts son una institución el gW¡to de que 5e trata ,,€, imputaba al item del 

naeif,nal <{ Según el Diecicnario de la Academia, Pre,.;upuesto q110 cn}1sulta trescientos mil pesos 

nadonal "';; lo que pel~tenece a la Nación. Si los para ate'ndfer al desarrollo de las líneaR l1'lutrice'3 

boy-sc'out" ~')n una ins~itución que pertenecte ! del servicio te1egrAfico o€'l Estado. 

la 'N¡tción, ¿debe ella. cargar con sus gas os. El J señor ZAÑARTU (don Enrique) ._;. D& 

¿Tiene el Gobierno fa(,llltad para ha,cer e¡¡;tas mHlwra que ese (',onh'ato no se llevará a efecto, 

declaracion"s?, 

seíi.or MinÍ'3tro? 

AhOl':J., esto de declarar que no se podrá 01'-

A ''''T 'RR1A (~Jfl·nl·". tro 

1L1 Refí'or CLARO '[.n.""" ,~ .el - " 

ganizar ni díri~ir cuerpos de boy-scouts sin au-

_
. 

, t~rlzaoi6n del Directorio de Santiago, es otra de Gu{'rra, y Marina) .--:-Té)(la.:'la ~; h~ S!dO re-

; 'd!'! sab~ 'I~ a l~unos colegios que han I ducidn a eflcriitlra públJca, senor ,ena o,. . 

novec.a .. ~e. ,., , ',", 

,_'" TI (d Enrique) _ VJa-

tra tado dc índf'penc1izarse de ese Dir,ectorJO El seno!' ZAl' AR J on 
' . 

porque nn ~eePta~ su criterio; ¿quién les puede jando por el sur del país !le divisa en las prOXl-
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mida des de la lil1ea una gran instalación 'radio- Secretario el respectivo 'decreto, a fin de qUe se , 

telegráfica, y YO desearí~ saber si no ser(\, esa sirva darle lectura. 

una de las 'instalaciones a que se refiere el con-
El señor SECRETARIO.-Da lectura al de-

trato en cuesti6n. 
El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de creta. 

Guerra y Marina). - Hace algunos años se El señor CLARO LASTARRIA (Mimstro de'. 

autorizó por medio de una ley la instalación de Guerra). - El decreto tiene una explicación. 

diversas estaciones radio-telegritficas dependien- Esta casa debía pagarse con fondos C011SÚ!

tes de la Dirección General qe la Armada, sobre tados en el Presupuesto de Guerra; pero su ser

Ia base de un plan que no ha pOdido llevarse vicio pasó después al Ministerio de Instrucción 

a efecto completamente por la estrechez de re- Püblica, y, naturalmente, los gastos no debie

cursos del Erario nacional. En conformidad a ron ya cargarse a aquel presupuesto. 

ese plan, se ha construIdo una gran estación 'en Este debe ser el origen y la explicación del 

Punta Arenas, otra en la provincia de Llan- decreto a que alude el Honorable S¡mador. 

quihue y otra en Valparaíso, y no se ha ter- El señor EC'HENIQUE. - Efectivamente, 

minado la de Santiago, porque no se ha podido puede ser esa ,la explicación, porque de otro mo

destinar la suma de cinco mil pesos, que se ne- do el decreto no se entiende. 

cesita para el objeto; y hay esta~iones proyecta- El señor CLARO LASTARRIA (Ministro de 

das para Iquique y ,Antofagasta. la Guerra). - Pero tenga por cierto Su Señoría 

Ultimamente la Dirección General de Telé- que se estudiarán todos los antecedentes Y se 

grafos creyó que habla ventaja en establecer, regularizar(\, la situación cuanto antes, porque 

paralelamente al servicio radio-telegráfico de la es evidente qUe en el presupuesto próximo esta 

Armada, un servicio radio-telegráfico para aten- partida debe consultarse en: Instrucción Públi

der las comunicaciones comerciales, y el Minis- ca y no E>n Guerra. 

terio del Interior, ate~diendo esta petición del El señor IDCHNNIQUE. - Pero como siste-

Director General de Correos y Telégráfos, con- ma de economías, esto es interesante. . 

trat6 con la Casa Siemens, Schukért y Co. la ins- Según la Constitución y las leyes, es el Tri

talación de tina serie de instalaciones radio-te-I bunal de Cuentas el q\1e está llamado a detener 

legrfl¡ficas en diversas ciudades del país. Y como I todos los decreto ilegales, y a sujetar los gastos 

con este motivo habría de ocurrir lo que inSi-¡' inconsultos. En las administraciones anteriores, 

nuaba el honorable senador, sea ue en al u- cuando el Tribunal de Cuentas objetaba un de-

nas cl
'ud d dI' h b í '?d q. g creto supremo, el Ejecuti\'o mandaba un mensa-

a es e pals a r a os estaclOnes ra- . . 

dio-telegráficas, una dependiente de la Dirección Je. al Congreso pidIendo fondos con t.al o cual 

G 1 d 1 objeto, o sea, para atender al gasto objetado por 

enera e a. Armada y otra de la Dirección el Tribunal, y si después de un tiempo no se 

General de Telégrafos. despachaba el suplemento, entonces el Gobierno 

En cuanto al gasto que importaba el decre- insistía en su decreto, haciendo presente, en los 

to en referencia, había sido imputado al ítem considerandos del decreto de insistencia, la n'e

a que ha aludido el honorable Senador, pero an- cesidad imÍlrescindible del' gasto, y que había 

tes de rejlucir a escritura pública el contrato en solicitado fondos del Congreso con ese objeto. 

cuestión se ha acordado someter el asunt,o a la Pues bien, durante la actual Administ'ra-

consideración del Congreso para que se pro- ción, se ha obsen'ado un hecho curioso: no ha 

nuncie sobre esta 'materia, que es del más alto habido ninguna petición de suplemento, el Go

inter?s público, ~u,ando se discuta la partida res

pectiva de la ley de presupuestos para el año 

próximo. 

El señor E:CHENIQUE. - Celebro la de

claraci6n del señor Ministro; cuartdo empecé es

tas observaciones, en la semana pasada, pedí 

Que este decreto no se firmara, pues era il-egal; 

no tenía. facultad el Ministerio para hacerlo. 

Es menester sumar este decreto a los mu-

chos derogados por ilegales. 

bierno no ha necesitado nunca pedir dinero, pues 

cuando falta la plata, decreta los gastos e insis

te en los decretos. En la Cámara de Diputados 

un miembro de ella hizo la observación de que 

el actual Gobierno no habia pedic10 hasta ahora 

ningún suplemento; entonces yo hice una inv0s

tigación para ver si habia llegado al Senado al

guna petición de supleml'nto, y he visto que 

tampoco ha llegado aquí. De tal manera que 

este año el Gobierno no ha necesitado pedir su

plementos para nada. 

Voy a estudiar ahora U11 decreto del :vlinis- ¿ Quiere saber el Senado a cuánto ascienden 

tro de Guerra que no es de derro'chc sino de,eco- hasta la fecha estos decretos de gastos repre" 

nomía, <lue ordena que no se pague este año la sentados por el Tribunal de Cuentas? A veinti-' 

deuda hipotecaria ni las cuotas que se adeudan 

por la casa de la calle Agusünas que compró 

el Gobierno al ArzobispadO para estalHecer en 

ella la Academia de Guerra. 

El año pasado se consultaron dos ítem en 

el presupue.sto: uno para el servicio de dicha 

douda, y el otro, para pagar la indicada cuota. 

El :Mlnister40 ordc-n(, que no se le invirtieran esos 

Item Y se imputararl a economía. Pa~o al señor 

cinco o veintiséis millones de pesos, decretos que 

han sido objetados por el Tribunal de Cuentas, 

y que, sin embargo', el Gobierno no ha pedido 

fondos al Congr,eso. 
Otros años estábamos todos los días amaga

dos por distintos suplementos pedidos por el Go

bierno, y que despachábamos f(\,cilmente. Ahora 

no sucede eso, porque se decretan los gastos sin 

pedir los fondos al Congreso. Es un síntoma bas-

, .. '. \ i.\ i.'" \ ":".'"í<. ... ' 
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tante revelador del respeto que tIene el Gobier- bró en su l'eemplazo a otra persona, sin que nunno por el Congreso y por ,¡as leyes; no se preocu- ca se haya sabido las causas que se tuvieron en pa de saber si hay fondos o no para los gastos vista para pl'oéeder así y se provocó la renunque acuel'da ni de pedir fondos para suplemen- cia del señor Huneeus, que era el más competal' el presupuesto cuando está agotado; decreta tento de los delegados de Chile a la Liga de las o insiste sin tomar en cuenta al Congreso. Naciones.' 
El señor ERRAZURIZ (don Ladlslao). ~ A Tampoco se ha podido saber por qué fué se-propósito de las últin~as observaciones del Hono- parado nuestro Ministro en Roma y por qUé fué rabIe Senador por Santiago, 'luiero decir unas nGmln'ado después nuevamente. 

pocas palabras respecto a la actitud enérgica que, El sel10r ALElSSANDRI.- Probablemente en el ejercicio de su puesto, ha manifestado el para que el Ministro pudiera hacer un viaje a señor Presidente del Tribunal de Cuentas. Cpile. 
La opinión piíblica se ha impuesto con sor- El señor ECHENIQUE.- Para eso se con-presa, señor Presidente, de la noticia que próxi- cede una licencia y no una destitución. mamente se jubilará a aquel funcionario, siendo No quiero ocuparme de todos los nombra-q ue es una persona joven, en pleno ejercicio de mientos de cónsules para reemplazar a los sepa-sus facultades y cuyas dotes del preparación y rados de sus puestos. Por la prensa se ha hecho energía ha puesto de manifiesto al objetar los ver los muchos cientos de miles de pesos que se decretos en que ha insistido S. E. el Presidente gasta en este ir y venlr de empleados que sirven de la República y que, como acaba de expresar- en el extranjero. Hoy he sabido que algunos cón-1(. el Honorable Senador por Santiago, alcanzan a la suma de veinticinco millones de pesos. sules nombrados últimamente no pueden hacerse Yo desearía que el señor Mini'lü'o de Ha- cargo de sus puestos por falta absoluta de fondos. cien da, al imponerse por la prensa de mis ob- Desearía saller cuántos cientos de miles de pesos ha importado al Erario este cambio de cónsules. 

Algunos de estos nombramientos se han he-

serYaciones, rogara a aquel funcionario que, ha
ciendo el sacrificio de su salud y de los justificados móviles que ah debido tene~' en vista para cho en forn~a legal, cometiendo, sí, injusticias, pero hay muchos que son violadores de la ley. pretender retirarse d'8l cargo que si1've, conti
nuára en él, ya que lo desempeña con el aplauso 
general. 

El señor BAÑA;DOS. - Sería muy sensible 
el retiro de este magistrado, que cumple tan bien 
con su de ber. 

El sel10r ECHE~IQUE. - Me he ocupado, 
señor Presidente, de los decretos que he consi
derado ilegales y que se refieren a la administra
ción de fondos o a la concesión de bienes nacio
nales, y ahora voy a referi;nle a los nombra
mien\os, jUbilaciones y retiros. Hespecto de las 

I d€'stituciones de empleados públicos nada diré. 
pues sería cosa de no tel1minar nunca. 

Nadie ignora que en el último tiempo se ha 
jubilado a numerosísimos empleados públicos que 
gozaban de perfecta sa./ud, contraviniendo así 
una ley de la República que dispone que sólo se 
c0ncederá la jubilación a aquellos empleados que 
se' encuentren absolutamente impOSibilitados pa
ra seguir en el desempeño de su puesto. 

Para nadie es un misterio que el objeto de 
esas jubilaciones era única y exclusivamente 
provocar la vacancia, del puesto, para favorecer 

El año pasado se dictó una ley que reduce a nue
ve el nÚn1E'l'O de inspectores de oficinas de Ha
cienda, que era de 'doce, estableciéndose que 
cuando vacara uno de estos puestos no se llena
ría la vacante mientras no quedaran sino nueve 
en'lpleados, y esta economía se tomó en cuenta 
para aumentar el sueldo de estos mismos em
pleados. Y bien, vacó uno de estos puestos y el 
seuor Oyarzún se negó a llenar la vacante, pero 

,('1 señor Celis rJl'oveyó el puesto que tiene 16,OO() 
pesos de renta. violando la ley. 

Por motivo ele la ley de instrucción prima
ria obligatoria no sólo se han nombrado profe
sores o maestros, sino que se han hecho muchos 
nombramientos de empleados de oficinas; el Tri
bunal de Cuentas objetó estos nombramientos; 
pues no estaban autorizados por ninguna ley, y 
el Gobierno insistió, diciendo que estaba auto
rj¿ado para mejorar la instrucción y que con es
te objeto hacía estos nuevos nombramientos. 

Con ese criterio es inútil hacer p~esupues
tos; pues el Gobierno podría crear. por sí to
dos los puestos que Cl'ea convenientes, así es que con (. a otras personas. sin basarse en ninguna ley se hacen una serie Algunas de e\sas jUbilaciones han tenido que ,elE' nombramientos. 

someterse a la aprobaci6n del Senado y esta Ho
norable Cámara ha tenido la debilidad, por decir
lo así, de prestarles su aprobación, ya que no era 
pr¡silole Que esos empleados fueran lanzados a la 
calle, siendo que habían prestado alrgos y buenos 
servicios al país; sm'ía interminable la lista de 
los funcionarios destituidos para poder llenar las 
vacantes con amigos.' 

. Quiero referirme al ca3·) rle·l fE,ñof' don An
tonIo Huneeus, que aClr:int;:, a ;gún ti8mrJo fufo 8] 
Presidente de la delegación de Chile ante la Liga 
de las Xaciones, que se reunió en Ginebra. A pe
sar ÚE' que " el sei'íor Huneen., t1,'sempefl:J,ba eioie 
CaI'go con el aplauso unánime del país, se nom-

En materia de obras públicas se observan 
centenares de decretos de esta especie. Anoto 
entre ellos el 'que nombra a don Germán Var
gas para inspector de caminos de Santiago con 
6 mil pesos de sueldo, el que se carga a la ley de 
los 5 O millones de pesos para obras públicas, 
¿Sabíamos nosotros, al aprobar aquella ley, quc 
aprobábamos también el nombramiento de un 
empleado para inspector de can,inos? No lo po
díamos saber, porque estas son cosas del nuevo 
régimen. En la Dirección de' Obras Públicas ocu
rre algo igual, porque allí para cada edificio que 
se construye, se nombran tres o cuatro emplea
dos, al rovés de lo que pasa en las, obras parti-

v 
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culares, en q~e un solo arq,uÚ:ecto vigila hasta MA.s interesante es aQn el caso siguiente: 
diez edificios. Podría enumera!r a este respecto El del sargento mayor, don Dativo, del Can-
casos concretos de empleados de esta clase, con to. Este 'oficial se retiró de las filas el afio '1902,' 
15 y 20 mil pesos de sueldo. Apenas se acordó y ganaba una pensión de 1,250 pesos. Se le 
hacer los estudios provisoriOS para el ferroca- reincorporó el 25 de Agosto del presente afio y 
rrll de Lonquimay, se nombraron empleados CU· el día 7 de Setiembre fué ~jul,liladol nuevamente. 
yos sueldos subían de 80 mil pesos, por lo me- Por haber permanecido i'IIltos, doce días en el 
nos, el principal tiene 20 mil, ¿cuánto tiempo va Ejército, no en las filas del Ejército activo, sino 
a durar este estudio o cuántos cientos 'de miles en disponibilidad, se le' aumentó la pensión <le 

va a costar? 1,250 a 4,657 pesos; ~ decir cuatro veces mAs~ 
A fin de acabar de raíz con vicio tan funesto Debo afiadir otro dato a este caso curioso 

y tan grave para la Hacienda PQblica, creo que del señor Dativo del Canto. La pel).sión antigua. 
debe prohibirse termil).antemente que baslindose a este oficial la pagaba el Estado; porque en el 
a Item del presupuesto se puedan nombrar em- momento de jubilar anteriormente no exisUa la 
pleados de ninguna clase. Este es actualmente Caja de Retiro del Ejército y de la Armada. 
un mal muy grave, pues significa el dispendio de La nueva pensión tendré. que pagarla este or
decenas y decenas de millones de pesos. ganismo. y naturalmente' el Directorio de esta 

No quiero cansar a mis honorables colegas 
Icon datos de esta especie, aÚ¡ll c\lando tengo a Caja dice ¿por qué vamos a pagar esta pensión 
la mano decretos diversos que significan cientos cuando el señor Dativo del Canto no ha pagado 
de nombramientos indebidos y tanto más onero- a -la Caja ni un sólo centavo de imposición? 

Como hemos visto se libra al Estad'O de pasos cuanto que el Fisco se halla sin recursos 
actllalmente; pero, citarlos, sería nunca' ter- gar una pensión en este caso, de 1,250 pesos y 
minar. en cambio se impone a la Caja de Retiro la 

Voy ahora a referirme a otro sistema que !le obllgación de pagar cerca de cinco mil pesos al 
ha encontrado para botar los fondos fiscales, cual año, y esto por 'haber estado diez días en. el Ejér
es el abuso" de la ley de retiro del Ejército y la cito el mayor del C8Jlto. 
Armada. El señor ZA1'lARTU (don Enrique) .-Este 

Talmbién estos \ casos son numerosos; Pe.(o· caso debió enumerarlo Su Señoría entre los ejem
voy a citar tres so~amente que son los más tí- plos de las economías que nos ha citado. 

picos. El señor ECHlENIQUE.-EI mayor del Can-
El Almirante Carlos Daza Condell, estaba to, segtin los libros que tengo en mi poder, te

retirado(). En 1920 hubo un aumento de sueldos nía retiro absoluto. Entretanto el President" 
del pereonal, y entonces se reincorporó a la' Ar- de la República no puede llamar al servicio a 
mada, estando solamente 15 días en dispol\ibi- los militares que gozan de retiro absoluto sino 
lidad, se le volvió a retirar del servicio; pero el sólo a los que tienen retiro relativo. 
nuevo retiro importaba al Fisco la suma de tres ., Pero sobre esto hay algo más grave. El de-o 
mil pesos má!! al año que la pensión que antes I creto deja constancia de que eJ mayor del Can
se le pagaba, nada mA.s que por haber estado to se retiró hace diecinueve años, y de que sirv¡" 
incorporado aquel oficial al servicio por el es- durante más de quince años. Hace m.ás de trein
pacio de 15 días: el retiro primero era de 15,725 ta y seis años que salió de la Escuela Militar 
y el nuevo. de 18,87 O pesos. con el título de alférez. 

Ahora bien, sefior Presidente, si los servi- Fu! al Ministerio, pregunté cuántos afios de 
cios de este contra-almirante eran necesarios, edad tenía el mayor' del Canto. Se me contestó 
estim'O que lo natural hubiera sid¡;> que se le que seglÍn una informacIón sumaria, el mayor 
hubiera reincor!,JOrado con carácter permanen- del Canto tenía cuarenta y nueve años. Pedí su 
te para aprovechar sus servicios y no para pa- hoja de servicios la cual estaba firmada por 01 
garle, tres mil pesos más de sueldo al afio por entonces coronel, don José de la Cruz Salvo. 
haber figurado en el escalafón del servicio activo La hoja de servicios empi-eza así: 
una o d'Os semanas. "Dativo del Canto. Nacido en Los Angeles 

Hay otro caso mlis curioso. El sargento en 1866", etc. Luego, tiene cincuenta y cinco 
mayor, don Adriano Bravo, estaba retirado del afios, y no pudo ser llamado al servicio, pues la 
servicio y recibía una pensión que ascendía a Ley fija en 5 O años la edad máxima. 
seis mil quinientos pesos de sueldo. Pues bien, Si me p'ó'rmite el Honorable Senador, le da
el día 6 de Setiembre del presente afio, este ex- ré una informal'ión que poseo sobre el particu-
oficial fué reincorporado al servicio ,activo, te
n1a ese dra 49 aii'Ús 364 días de edad, y como 
al d-ía siguiente cumplia este' oficial los cin
cuenta afios de edad, que fija la ley para el re
tiro forzoso de Un sargento mayor, quedó ma
temá.ticamente fuera de las filas del Ejército. 

lar. 

El señor BRIONES LUCO .--Según me pa-
,rece, como no aparecía la pat'tida de bautismo 
dd señor <le! Canto, se rindió una infol'ma.:)ión. 
de perpejua memoria ante el juez' de Los An
g€les, y en conformidad al procedimiento judi-

En consecuencia. pasó una noche en el escala- cia, correspondiente, se estableció la edad de 
fón; y por esta circuru;¡tancia se le aumentó la cuarenta y nueV8 afios. Doy este dato a Vue8tra 
pensión de seis mil quinientos a ocho, mil d'os- Serjoría para los efectos ,)U8 le parezcan condu-
ciéntos setenta Y cinco pesos. t·entee. 
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El sei'íor ECHENJQUE.-·Pero yo tengo a la situación actual, cual es el de proporcionar 
la mano un ,antec<'dente de bastante ímportan- trabajo a todos los desocupados. 
cia, la hOja de SE'l:vicioB del indicado Mayor. En ese reportaje se hace referencia a que 

La hoja de servicios, que es el libro militar en Estados Unidos se presentó un prOblema 
en que están.la ed,:ul y todDs los nombramientos análogo al, nuestro, naturalmente que en una 
de cada uno ,de los miem))ros del Ejército. em- proporción muchísimo mayor, ya 'que el núme
piez(t teJttuallnente., CfinlC> he dicho. con la"! 8i- ro de obreros sin trabajo alcanzó a la cantidad 
guient('s p¡»abras; "Dat.ivo del Canto,-~acido de siete millones de hombres. En aquel país el 
en Lo'~ Angeles, en 1866". De modo que si t.u· celo de los alcaldes y de las autoridades comu
viera ahora cuarilnta y nueve años' de edad, se nales se unió al de toda la com.unidad pata pres
habría retirado de la Escuela Militar a los quin- tal' ayuda al Gobierno a fin de' proporcionar tra
ce años, lo que es un hecho muy inverosímil. bajo a los que no lo tenían, con lo que dismi

Si se estableee esta teoría de una manera 
permanente, no va a quedar ningún militar re-
tira.vv que 110 venga en el acto a pedir que se 
le reincorpore para pasar una o dos noches en 
el Ejército, y salir despuoo con una pensión en 
conformidad a la nueva ley de sue.Jdo. En tal 
caso, ,el Gobierno debe dictar un decreto gene
ral, reincorporanilo a todos 'os militares retira
dos, para que aprovechen Jos aumentos de suel
dos JI 'Ralgan mañana con una renta muy supe
rior a la qlle te¡lían. Ese decreto yo se lo exijo 
al (;eñor Ministro de' la Guerra; si no se deroga 
los decretos que he citado. 

:El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Ha terminado la primera hora. 

\ 'EI seo.or 'l'OCORNAL (Ministro del Inte
rior) .-Permítame una palabra, señor Presi· 
deute. 

El scr,or CLARO SOLAR (Presidente) .-
Con la benevol':ucia de la Sala, puede hacer u,;o 
de la pa~abra el señor Ministro. 

El TOCORNAL (Ministro del 1nte-
1'ior) .-Yo debo manifestar a, Senac.o qu, la 
situación (le los albergados se hace cada día 

roftG grave. 
Por ejemplo. 01 Sábado último un número 

considerable de ellos, ochocientos o novecien
tos, SB dirigi6 a Peñaftor, y hoy en la mañana, 
al salir de los albf'rgues. otro número más con
siderable que el anterior se fué al mismo lu
g'l,r; de tal manera que llegó un momento en 
que la fuerza destinada a mantener el orden en 
t1quJlla localidad, puso en conocimiento del 
Gobierno que el núme¡'o de albergados no baja
ba de \dos mil, 

A pesar de que la fuerza pública se ha hecho 
respetar, y de que no ha habido ningún desor
den, estasitllación inquieta al Gobierno, que 
tiene la responsabilidad de lo que pueda ocu
rrir y por este nlOtivo me dirigí personaln'lente, 
hace una hora, a los Ferrocarriles del Estado 

puyó considerablemente el número de los des
ocupados. Desapareció así el peligro que había 
en que un gran número de obreros permanecie
ra sin trabajo, problema que, como he dicho, es 
igual al que ahora nos ocupa. 

El objeto que me ha movido a usar de la pa
labra es, señor Presidente, en primer lugar, para 
solicitar del Senado que tenga a bien acordar 
preferencia al proyecto del Ejecutivo, que ya es
tá aprobado por la Cámara de Diputados. y que 
autoriza la inversión de cinco millones de pesos 
en el mantenimiento de los albergues 
cancelación de cuentas pendientes; en 
lugar, para que el Honorable Senado 

y en la 
segundo 
tenga a 

bien celebrar sesiones especiales para el pro
yecto relativo a desagües y alcantarillados, y por 
último, a que acuerde discutir, con o sin infor
me de Comisión, el proyecto referente a la ca" 
nalización del Mapocho. Estos proyectos están 
bien estuüiados,'y su aprobación permitirla dar 
desde luego trabajO a gran número de desocu
pados. Para iniciar esos trabajos el Ministerio 
dispone de los recursos necesarios. 

Yo me permito hacer presente a la Hono
rable Cámara que no es pOSible que la situación 
actual continúe por más tiempo, pues el núme-
1'0 de albergadOS, lejos de disminuir,. va en au
mento; hoy he tenido que autorizar la creación 
de un nuevo albergue, que contendrá tr€l,;cien
tos obreros, más o menos, que hoy se encuentran 
en la calle. 

Por otra parte, la suma que diariamente se 
gasta en el manteninüento de los obreros que ca
recen de trabajo y de sus familias fluctúa entre 
cuarenta y cuarenta y cinco mil pesos, con 10 que 
se ocasiona al Erario un desembolso que, en las 
actua,les circunstancias, es imposible mantener 
por más tiempo. 

Por todas estas consideraciones me permito 
formular in'dicación para que el Senado acuerde 
una sesión especial qUE', si no fuera gran moles
tia para los señores Senadores, podría celebrarse 
en la mañana, para tratar de los tres proyectos a 
que he hecho referencia. 

El señor CLARO SOLAR (PreSidente). -para que se enviara un tren con el súficiente, nú
mero de carros a fin de transportar a la capital Se ha mandado a la Mesa una indicación en la 
a todos esos obreros, ya que su estada en aquel que se pide también sesiones especiales. 

lugar poella ser motivo de alarma paq, el ve- Va a leerse. 

cindario. El señor SECRETARIO. - El Honorable 
En un r,eportaje que se me hizo y que pu- Senador por 'Concepción, señor Zañartu, formula 

blica uno de los diarios de esta ciudad en su edi- indicación para que el Senado acuerde celebrar 
ción de hoy, he dado mi opinión acerca del úni- sesión los Martes y :Miércoles, da 10 a 12 de la 
co remedio que a mi juicio, hay para remediar mañana y los Jueves de 3 % a 6 % de la tarde, 
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para tratar, en primer lugar 'del proyecto sobre 
obras portuarias, en segundo lugar, de la ley de 
cabotaje y, en tel'cer lugar, d,el proyecto de in
dultos. 
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el dinero;-, como ha sucedido en gran parte con 
los 1>0 millones. Una parte considerable de esa 
suma ha sido robada porque la vigilancia de IlU 

inversión Se' hacía por gente inepta, cuando no 
El sefior roCORlNAL ('Ministro del lnte- inescrupulosa-es conveniente que estas cosas se 

rior). - En estas sesiones podría darse prefe- digan como son. 
rencia a los proyectos que yo he indicado. 

El sefior CLA'RO SOLAR (Presidente). -
Pe podría modificar la indicación del señor Se
nador POI' Concepción en ,el sentido de dar pre
ferencia a los proyectos indicados por el sefior 
Ministro. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique). - Yo 
estoy llano a aceptar lo que propone el señor 
Ministro, porque comprendo la necesidad a que 
sprefiere Su Sefioría y porque cuando un jefe 
de Gabinete como el señor Tooornal, viene tra
bajando con toda entereza en interés del Estado, 
es muy justo tratar de aliviarle su tarea, no po
niGndole obstáculos a sus proyectos aunque no 
este'mos de acuerdo pn todo con sus ideas, 

Basta con la experiencia de los albergues, 
en que el sefior Ministro ha descubierto muchos 
robos, seg11h entiendo. No solam,ente los robos 
perjudican, también hace daño la falta de orden 
o método. En vez de tomar gente de los al
bergues, po,' ejemplo, para la construcción de 
caminos, S8 echaba mano de los peones de los 
fundos vecinos, dejando en la capital a toda 
esa pobre gente que hemos visto desfilar por 
las calles de Santiago. 

Esto lo sé yo por experiencia, pues ten¡~'o 

en los alrededores de Santiago una chácara,
no es por darme facha que lo digo, porque es 
muy chica.-donde trabajaban siete u ocho in-

De modo que yo no tengo inconvenient<! dividuos. los mismos que me dieron las espaldas 
para que en las sesiones tlspeciales que he pro- 'apenas empezaron los trabajos en el camino 
P!1CstO se trate primeramente del proyecto so- que se construía en la vecindad, fenómeno que 
bre canalización del Mapocho y en seguida del era muy explicable porque en la nueva faena 
proyecto sobre alcantarillados y desagües, no obs- ganaban mucho más y con muchisim'O IÍÍ.enos 
tantemi interés inmenso, porque sean despacha- trabajo de su parte. 
dos, cuanto antes, los' pl'oyectos de puertos y el ¡ Así es que yo le digo al señor Ministro: 
d" marina mercante nacional, bueno. echemos mano en este caso de un recur-

Debo hacer presente al señor Ministro una S10 inmedjato, porque cuando a una persona 
observación que hice anteriormente al señor To- que se está operando le viene un sincope, lo 
rrealba como Ministro de Industria, cuando lIe- primero que hay que atender e's el sincope, y < 

garon los primeros albergados. Dije entonces. después cuando pase, se seguirá la operación; 
que la necesidad de dar trabajo no era para pero que se siga y no quede en proyecto y den
pocos meses sino tal vez para un año, que ya tro de un mes más volveremos a pedir con ur
va casi corrido y con el arreglo salitrero,-en gellcia. 
que el Gobierno entregó al Pool esa industria De la misma manera, hagamos aquí las 
para que dispusiera de ella-la crisis durará. un obras de canalización del Mapocho, donde se 
año- más o un año y medio.,: repito que dije en- podrá' emplear a mucha gente, cuidando, señor 
tonce9 que era necesario hac'er un plan de obras Ministro, que sea exclusivamente gente de los 
públicas para ocupar a los albergados durante albergues, y hagamos un plan que además de 
un tiempo largo. dar trabajo por tiempo largo, consulte las ne-

Hay en ,el sur una serie de obr,as que exi- cesidades del país. 
,gen, prinCipalmente, el trabajo de una simple En ese plan puede consultarse el proyecto 
remoción de tierra, como son las construcciones de los puertos cuya construcción, entregada a 
y arreglos de caminos definitivos con grandes concesionarios particulares, beneficiará al país 
cortes en cerros, limpia de ríos para la navega- sin invertir dineros de la escuálida caj1l. fiscal, 
ción; hay también trabajos de construcción de Y al mismo tiempo que se hacen construccio
ferrocartiles. nes sumamente útiles, para el desenvolvimien_ 

Hay todavfa obras de regadío que, dándo- to económico del pais, podrá obligarse a los 
las a contratistas particulares, se pondría a és- concE'sionarios a que den empleo en ellas a la 
tos la obligilqión de ocupar a los albergados. gente desocupada. Esto es esencialmente necesa-

No vivamos al día, cruzándonos de brazos, ¡'io, dada la situación por que se atraviesa en 
no Salvaremos al país. Para salvarlo hay que el sur: allí el alza de' los fletes de ferrocarril, 
hacerlo producir, vivificando sus fuentes pro- unida a la baja mundial d,e los precios, ha traí
ductoras. do la ruina de las industrias madereras y 'agrío"~ 

El proyecto de canalización del Mapocho es colas. 
muy aceptable en el presente caso, dada la ur_ Las provincias de, Cautin, Valdivia, Llan
gencia que hay de dar trabajo y porque el tra- quihue y Chiloé atraviesan., un' estado de crisis 
bajo principal es de mucha remoción de tierra. enormemente superior al que tenemos en San
en que puede ocuparse bastante gente. tiago: allá los albergadbs no existen en la for-

Sin perjuicio de emprender estas obras, es ma que acá, en el sur, en vez de salir con ban
l1ecesario estudiar un plan completo de obras dera rOja a cantar la internacional por las ca
públicas para dar los trabajos con estudio, de lles, le piden humildemente albergue a un po_ 
acuerdo con las necesidades nacionales en orden bre vecino en su rancho para pasar la noche, 
lógico y a contratistas a fin de que 'no ;;;e bote y salen en el día a comer las raíces de los 
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campos. La v,enta de maderas.' la corta de le
fia, la siembra de papas en Llanquihue, todo es
táparalizado. porque los fietes alcanzan en al
gunos casos al doble del valor de los produc
tos.' Abrir salida a esos productos construyendo 
las obras de Puerto Saavedra, dragando el puer
to de Corral, que en la actualidad está en gran 
parte embancado con las arenas del Valdivia. 

Como la discusión de este negocio estaba al
go avanza-da, insisto en que se le dé el primer 
lugar de la tabla a este proyecto después de aquel 
sobre construcción de la canalización del Mapo
cho, cuya preferenclapidió el Honorable Ministro 
del Interior y el de puertos que se discutirá. hoy. 
y despachará por estar ya agotado su estudio. 

El señor TOCOR~AL (Ministro del Inte-
Dentro de seis meses. si no se draga, no po- rior).- Me permito manifestar al señor Presi

dr(lc entrar al puerto los buqueS de gran calad'>. dente, que es menester dar tiembién un lugar pre-
':ambi{n eS urgente proceder a la con,truú- ferente en la tabla de estas sesiones especiales 

ción del complemento del ferrocarril que llega al proyecto aprobado por la Honorable Cámara 
hasta Pue'rto Montt, haciendo el malecón pro- de Diputados que concede autorización para in
yectado que permitirla embarcar desde los carros vertír cinco millones de pesos en atender a la 
del ferrocarril 'a los buques, las papas, las leñas, mantención de los albergados. 
las maderas y todos los demás productos de po- Esta autorización es de suma urgencia, se
co valor. Debo hacer notar a la Honorable Cá- ñor Presidente, porque Eista mafiana me he yis
mara que actualmente cuesta más el embarque to obligado a solicitar de una institución -banca
de los productos desde la playa hasta el barco, ria un préstamo, bajo mi responsabilidad, para 
que lo que importa el flete desde' Puerto Montt proceder al pago de las cuentas de los proveedo
hasta Iquique, por ejemplo, a causa de la caren- res de pan Y de carne. 
cla de medios adecuados de embarque. El señor CLARO ,SOLAR (Presidente). -

La ejecución de las obras que he sefialado a Debo advertir al seftor Ministro que el proy~cto 
la consideración del Honorable Senado, harían que concede cinco millones de pesos para la 
un gran bien al pais. Y por estas consideracio- mantención de los albergues, y el relativo a la 
nes dejo formulada mi indicación, aceptando la canalización del Mapocho, están en Comisión, y 
modificación propuesta por el honorable Minis- debo interpreta'r entonces la indicación del Ho
tro del Interior, para que se le dé el primer lu- norable Senador por Concepción en el sentido 
gar en la tabla de 'estas sesiones especiales al de que habría que eximir también del trá.mite 
proyecto de canalización del Mapocho. eIl la es- de Comisión a estos dos proyectos. 
peram:a que pocos minutos bastarán. para el des- El señor ZA.Ñ"A!RTU (don Enrique).- Ese 
pacho del proyecto ministerial y que en esta se- ha sido mi propósito, señor Presidente. 
mana, en las tres sesiones pedidas por mí, que- El señor CLARO, SOLAR (Presidente). -
darán despachados esos proyectos del Gobiernl'Í Terminados los incidentes. 
y los de Puertos, Marina Mercante y finalmente Se van a votar las indicaciones formuladas. 
el tercero que he puesto en estas sesiones, que es La indicación del Honorable Senador por Con
de humanidad, me refiero al de indulto. cepción quedar'ía en la forma que va a leer el 

El señor TOCOIL"'tAL (Ministro del Inte- seftor Secretario. 
rior) .- Debo recordar también a Su Señoría que El señol' SECRETARIO.- En primer lugar 
he pedido preferencia igualmente para el pro- quedada el proyecto de la Cámara de Diputados 
yecto sobre construcción de obras d,e alcantari- que concede fondos para el mantenimiento de 
llado, y desagües, que ya ha sido aprobado por ¡os albergues; en segundo, el proyecto sobre ca
la Honorable Cámara de Diputados. nalización del Mapocho; en tercero, el proyecto 

El señor ZA.Ñ"ARTU (don Héctor).- Seria sobre alcantarillado Y desagües; en cuarto, el 
preferible que el proyecto a que alude el Hono- pl'oyecto sobre obras portuarias; en quinto, los 
rabIe Ministro del In'terior fuera tratado des- proyectos sobre Marina Mercante, Y en sexto, el 
pués del relaÚvo a la con'strucción de obras proyecto sobre indulto de reos. 
port1,larias. El señor CLARO BOLAR (Presidente). -

El señor CLARO SOLAR (Presidente). Entiendo que las sesiones matinales principiarán 
Debo hacer presente :¡,l Senado que el orden de a regir desde mañana, y que la sesión del Jueves 
Jos asuntos que 'figuran en la tabla, es el si- tendrá lugar a las horas de costumbre. 
,guiente:. 

l. o Proyecto sobre construcción de obras El señor ZA.Ñ"ARTU (don Enrique),- Así lo 
he entendido yo 'también, señor Presiitente. portuarias. 

2. P Proyeeto sobre construcción de 
alcantarillado y desagües. 

obras de El señor OLARO SOLAR (Presidente). 
Si no hay inconveniente, se dará por aprobada 
la indicación del Honorable Senador por Con-3. o Proyecto de indulto de reos. 

4. o Proyectos sobre Marina Mercante cepción en la forma ya indicada. 
El 'señor ZAÑARTU (don EnriqUe) . ...: A mi Queda as! acordado. 

juicio, señol' Presidente, es muy urgente el des-
pacho del proyecto sobre Marina Mercante, por- Se suspende la sesión. 
que si este asunto se deja sin solución inmedia-

, ta habríamos arruinado a nuestra incipiente Ma
rina y con ello a '.-as industrias de toda la región 
del sur del país, c,:-ndenándolos a la miseria y en
careciendo' aún mil!) la vida en el norte. 

Se suspendió la sesión. 

'1" 
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SEGUND.o\. HORA 

OBRAS PORTUARIAS 

de la!3 (bra~ contratlldas y consultándose en el 
proyecto en debate la idea de un plan general 
d," orH'as ))( rtuarias que deberán desarrollarse en 

~ F~ señor CLARO SOLAR (Presidente). el ténnlno de diez años, juzgo necesario que se 
t,ontinúa la sesión. consulte también la autorización para dar a id.s 

En ,a Orden del Día correspo~de tratar de obras de atraque de Antofagasta el de~rrolJo 
la :r:::f'l'pelación anunciada por el Honorable Se- q1l0 rHJl'iere la intensidad de las labol'es· de ese 
'la dar ,por Santiago, señor Bañados. rlUert" C;ue es en la actualidad ,,1 pri'll'"r puerto 

Tif']v.l la palabra Su Señoría ele cXPo"U¡f'ión de la República; Y con t'ste ob-
El señor BA~ADOS.- AlgU~oS de mis ho- je~o, hlego indicación para que se inclu,lh A1110-

lorables colegas me han manifestado el deseo fagast.t entre los puertos que enumera el al'tí,m
de que se contlnl1e en la sesión de hoy, la dis- lo 1. c. y r [ra que en el artículo 3,0 se c·)nsulte 
cu¡,ltin del proyecto sobre obras portuarias, l-t cnnUfh>1 de 750 mil libras esterlinas ;nra cam-

Par mi parte no tengo inconveniente en pos- pIe: u lail (·bras de dicho puerto. 
tergar por hoy la interpelación que tengo anun- La suma indicada no es suficienfe para la 
ciada. e iniciarla mañana, si el Honorable Sena- terminación total de los trabajos de dicho puer
do acordara continuar la discusión del proyecto to, tales como han sido proyectados por la Co
de puertos. misión de Puertos, pero permitirá seguir las obras 

El seriar CLARO DASTARRIA (Ministro de en ejecución aprovechando los elementos aóu
Guerra y Marina) ._ No tengo inconveniente pa- muladas, lo que será. más económico", 
ra aceptar el tempel'amento insinuado por el Ho- El sefior CLARO SOLAR (Presidente). -
norable Senador por Santiago. Puede seguir usando de la palabra el Honorable 

El señor OLARO SOLAR (Presidente). Senador por Chiloé, que quedó con la palabra en 

Con acuerdo unánime del Senado. podríamos con- la última sesión. 
tinuar en la discusión del proyecto sobre obras El señor OCHAGAVIA.-Comprendo que ha 
portuarias, postergando para otra sesión la in ter- de contrariar un poco el espíritu del Honora-, 
pf'hci6r. anunciada. ble Scn3.dO, que d.esea terminar este debate que 

El señor BAÑADOS,_ Para la sesión de ha ocupado varias sesiones, como asimismo el 
r,1.añana, señor Presidente, espíritu de los vecinos' de los diversos puntos 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). en que se propone construir obras, el que yo 
Cou el acuerdo unánime del Senado, queda así detenga pe¡. algunos minutos más la aproba
aí'.ordado, ción de este proyecto con las observaciones que 

Continúa la discusión del proyecto sobre vengo formulando. Pero, a JUi modo de ver, 
obras portuarias, son tan graves las razones que existen para pe-

Está en discusión el artículo 1,0, con las sal' bien el paso Que vamos a dar en esta ma-
indicaciones formuladas, teria, a fin de no hacer una inversión impro-

. Se va a dar lectura a una indicación que ten- ductiva, que no vacilo en continuar con miS' ·ob_ 
go el :/;'.onor d~ formalar por mi parte, se,rvaciones. 

l·a señor SECRETARIO ,_ Dice así: Decía en la última sesión que el contrato 
"HiJT.orable Senado: La ley N, o 3,132, de 4 Pearson no va a producir el puerto comercial 

de Setiembre de 1916, autorizó al Presidente de que se tuvo en vista al celebrarlo. Ejecutadas 
la R~'públiea para contratar la ejeCUCión de las las obras previstas en el contrato, se ha visto 
obra~ fundamentales de mejoramiento del puer- que no son suficientes para el abrigo que esa 
to do AntofagasFa, hasta; por la cantidad de bahía, por su naturaleza tan poco hospitalaria, 
l,7CI',OO(l libras esterlinas. necesita tener. Y decía que hay opiniones tan 

Por decreto de 28 de Agosto de 1918 rué poco tranquilizadoras, puede decirse, que se lle
ap;'obada una de las propuestas del único pro- ga a sostener que para completar el contrato 
pcnE-lJt~ aue concurrió a la ·licltación por el pre- Pearson hay necesidad de hacer molos de una 
cio de S 22, 68§,301. es decir el equivalente de longitud de dos mil metros que deberian arran
la c8nt!~ad autorizada, d·ebiendo ejecutarde los cal' de los dos extremos de la bahía de Val-
trab::ojos en el plazo de seis año~. paraíso. 

Li<s obras contratadas comprenden lo,; tres Tambiér: me permití hacer presente que es-
trczos de molo de abrigo, cien metros longlturli- tos molos deben tener en la base una anchura 
nale.~ de ~tracadf)ros, los accesorios cOrre3JlOn- de cuatrocientos metros y una altura de setenta 
die1'tl's ,1 ellos y el empalme con la Hne·a ·de] fe- y cinco. Teniendo presente el efecto de los' tem
rrvcanil de Antofagasta a Bolivia. porales en la bahía de Valparaíso, que arrollan 

SH €f'timó como fundamental la t'jecuciDn to- las embarcaciones y destruyen los malecones 
tal del molo de defensa que asegura el abri¡ro fundados en tierra firme, ¿ qué no podrá ocurrir 
dd puerto, dejando para más tal'de las v!>ras con estos molos que se van a internar oonside
de atraque y contratando sólo cien metros de rablemente y soportar en toda SU fuerza el em
n,alecón que servirán para fijar el precio ,¡ni- bate de las más formidables marejadas ? Yo Ile
tario de éste. sea para una nueva licitación, sea gaba a la conclusión de que no es posibte apre_ 
para una prolongación de la misma obra que ciar el costo de una obra de estas proporcio
J,udiera convenirse con el contratista. nes, ni el tiempo que demandaría su construc-

C:')¡Tlr¡a ya la mitad del plazo de ejecuci~n ción, que podría llegar a un siglo, según lo 

, 
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CA:MARA DE SENADORES 

,observaba el Honorable Senador por Santiago, 
s~ñor Echenique. 

Si esto ocurre, decra yo, con el puerto 'de 
Va1paraíso, cuyas obras fueron estúdiadas por 

,ingeI,lieros competentes ¿ qué no podrá aconte
cer con otras obras portuarias, que no cuentan 
con el estudio de personas igualmente prepara
das, que no tienen tal vez estudios de ninguna 
clase, y en que todo se deja a los futuros planes 
que deberá elaborar la Comisión de Puertos? 

y hay que pensar que para estas obras se 
presupuesta una cantidad superior a seis millo
nes de libras esterlinas, 10 que ,equivale a dos
cientos cin('uenta millones de pesos de nuestra 
moneda corriente. No pudiendo ya contar para 
esto con las grandes rentas del salitre, esa enor
me suma tendría que salir del bolsillo de los 
contribuyentes, que con gran dificultad pueden 
soportar lo~' impuestos ya establecidos. Cuando 
la Hacienda Pública se presenta con colores tan 
sombríos, no es posible autorizar con ánimo li
gero un nuevo gravamen de tanta consideración. 

Pasando a otro orden de consideraciones, quie
ro llamar la atención del Honorable Senado ha
cia la circunstancia de que es muy paco tran
quilizador el modo de 'aprobar gastos de esta 
entidad. 

Este proyecto fué aprobado por la Cáma
ra de Diputados hace dos años, en Noviembre 
de 1919 y, seglln parece, lo fué a iniciativa de 
los señores diputados. Por lo menos. así se des_ 
prende de los términos del oficio con qUe aque
lla Cámara comunica su aprobación al Hono
rable Senado. 

7:ambién ha sido de la iniciativa de un Hono
rable Senador el impulso dado aquí a este pro
yec.t?, de manera que no es el Gobierno el que 
calIÍlca la op01:tunidad y urgencia de construír 
eOltas obras. silla el ParJlamento. 

y no ,se olvide que este proyecto no va a 
saUsfacer necesidades del momento, no va a 
dar trabajo a los albergn;dos. no va a satisfa
cer €Ol propócito que perseguía el señor Ministro 
del Interior al hacer la indicación que formuló 
en la primera hora. No; estas obras, para la!! 
cua,'es hay <1\1(' hacer planos y que pedir 1)1'0-

puestas pllblica:~ no podrán ejecutarse de inme
diato, sinG que su desarrollo tomar(t uua serie 
de años. Muchos años ha solido demanJ::tr la 
elahoración y ("~tudio de otros proyectos y el 
quü está hoy en disensión t'tmb:'~n 10'3 necesi
tará. Por otra parte, no se trata de dar tra
bajo inm€Odiato a los desocupados como se ha 
sostf>nido, porque sólo se necesitarán unos cuan
tos operarios para mover laG grúas y otros apa
ratos (lue se usan para mover los trozos de con
crcto que s<> usan para la construcción. 

Es, pues, la inidativa panlamentariá la que 
está trayendo a las discusiouC':;; de la Cámara 
proyectos de esta clase y esto, a mi juicio, tie
ne ,mucha grav<:'dad. La iniciativa parlamenta
ria no ha sido feliz en sus gestiones relaciona
das con el manE'jo de los bienes nacionale3 y 
para dC'mostrarlo yoy a recordar a la Ctimara 

algunos datos numéricos que me he tomado el 
trabajo de rovisar. 

Asr, por ejemp.]Q. las entradas nadonales en 
el año 70, llegaban a $ 19.300,000; el año 91 al
canzaron a $ 104.800.000; el año 1914, en vis
peras de la guerra europea. estas entradaG de 
la Nación alcanzaban a $ 585.000,000, lo que 
significa un aumento d'l $ 481.000,000, más o 
menos, o sea 'lue desde 81 año. 91 hasta el 1914, 
las €ntrarlas nacionales se habían quintupli
cado. 

Yo me pregunto, como sin duda se pregun
tará la Honorable Cámara. si con e'3te conside
rable aumento de las rentas nacionales se pa
garon las deudas que eJ país había contraído en 
los años ante):iores. No, señor Presidente. por 
el contrario; las deudas pllblicas habian aumen
tado también en gran proporción, como paso a 
demostrarlo, la deuda pública alcanzaba el año 
85 '" $ 148.000,000; el año 91 llegÓ a 189 millo
ntlS de pesos; Y el año 1914. a $ 616.000,000; o 
sea, en el período comprenüido de-sde 1891' a 
1914, la deuda pllblica había aumf:ntado en 427 
millones de pesos. 

Creo que basta aducir estas cifras para de
mostrar lo qUE' me había. propuesto. 

1'01' una varte ,!<as entrada,:;; aumentan en 
$ 481.000,000 Y por otra las deudas aumentan 
a su vez en 427 millones; es dBocir. que hay una 
mayor disponibilidad de dinero pero las deudas 
fwcien<1en en proporción pal'ecida. 

Esto, como se ve. no es halagüeño, y dista 
mucho de ser tranquilizador este camino por el 
cual hemo3 entrado. CrBO poder decir sin exa
geraciór; que con este sistema no habría di'ne¡;o 
posible con qué poder satisfacer los gastos de 
un país. N'o habría entradas bastantes para 
sa tlsfac"r d incremento de 100 gastos. 

Dnr'tnte e,; período de la guerra europea 
hubo un momento en que estas entradas deja
ron de percibirse en .la proporción anterior. 

En ese momento pudo e.1 país darse cuenta 
de có¡no era e.! Fisco ayudado. sostenido, impul
sado po:, las rentas del salitre, que ninglln su
pE'rior esfuerzo le demandaran. 

Pero pudo tamNén ver el pals, pudo ver el 
'Congreso, pudo ver el Gobierno. cómo no era 
lógico considerar e<3a entrada. como permanen
te, flja. sino por 1'1 contrario, aleatoria en su 
monto y existeueÍ(l., 

Sin embargo. señor Presidente, esas leccio
nes pasaron sin quE!' las aprovecháramos. 

y ül'n pronto como se vizlumbra la bonan
za nos olvidamos ele h grave Gituaclón por que 
atravesamos y hacemos cálcillos alegres para 
dentro de eeis meses, d" un año o año y medio, 
piazll en que ,se calcula qne el comercio de sa
litre se habrá normali~ado. 

Hay un curioso fenómeno psicológico' en 
to·lo ",sto, fenómeno difícil de explicar, y que 
rio el!' nuevo. 

Es, por eso. interesante recordar el efecto 
que esta polHica económica há producido en los 
altibajoo; del cnmbio internacional. 

a, 

• 
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En 1876. el cambio estaba a 46 peniques; por las necesidades de las provincias; por algo 
el añD 9l. a 2ii; el año 1914, fon visperos de la la Constitución ha dicho que un ciudadano, con 
guerra, ,,1 cambio estaba a 9. Hoy día, señor el tItulo de Presidente de la Reptlblica, admi
Presid'ente, nuetltro cambio en Jdbras ecsterlinas nistra el Estado. 
pape? como !'e 'líee li.Dora. porque ya no son Ji-' El señor ZAÑARTU (don Enrique).- Pare
br3s 0)1'0, "sta a poco más de tl peniques. ce que el honorable senador por Chiloé creyera 

El señor R1VERA.-A poco menos de 6 que este proyecto ha tenido origen en alguna 
pe¡;iques, se1'ior Senador... moción de un Honorable Senador o Diputado, 

El señor OCHAGA VIA.-¿Qué contribución siendo que, en realidad, lo ha tenido en un men
significa e~t;) para 1003 que algo tienen? ¿ Qué saje del Ejecutivo. De manera que llls argu
contribu('ión significa poal'a, el cuerpo de em- mentos que hace Su Señoria en estos momentos 
pleados piíblicos, cuyos emolumentos tenemos no tienen relación alguna con el proyecto que 
que re<,ordar anvalmente con motivo de la dis
cusión de ,los Presupuestos? Se dirá que ,!os Po' 
deres Públicos tienen que venir en ayuda de et;¡

tos empleados con aumentos de sueldos; pero 
no se puede dejar de rooonocer que éste es un 
mal genuipo que <:'xiste desde muy antiguo. 

POI' último, si desde los que tienen una po
sición má, holgada bajmr.os a Jos que tienen 
una entrac.:! mp!10r, a los trabajadores a jornal, 
la injustiCia es mayor. Estos son muchos y muy 
necesitado~, la compensadón 'J.es llega más tar-

se discute. 
El señor OCHAGAVIA.- Yo me he refe

rido a las modificaciones hechas al proyecto en 
la Honorable Cámara de Diputados y a los tér
minos del oficio con que la Cámara lo comuni
có al Hogorable Senado y, por 1l.1timo, me he 
referido a la iniciativa que le ha cabido al se
ñor senador -por Maule, que pidió se le diera 
un lugar preferente en la tabla en las actuales 
circunstancias. 

El señor ZAÑARTU (don Héctor).- Este 
de. ¡,orque éstos no Ge hacen representar ni oir proyecto fué puesto en primer lugar de la. ta
con la misma eficacia que 10 hacen los Je ca- bla por la Comisión de Tabla del Honorable Se
tegorias más altas. nado, que está compuesta por los preSidentes 

De manera que éste es un asunto serio. Ca- de las diversas Comisiones permanentes, y que 
da. en'pr:'stíto que st' contraiga, cada. nueva oye naturalmente las peticiones que le hace el, 
ohligaci(m que se eche sobr,e el Erario público, Gobierno. 
sin !,em:<arla bien, sin saber que va a dar un re- El señor OCHAGAVIA.- Mi observaCión 
sultado positivo, de evidente provecho. para el de fondo, señor Presidente, es ésta: que todos 

pais. puede llevarnos a un descw!'abro mayor, a 
una situación aún más penosa. 

;Recordemos lo que ha acontecido con las 
otras del puerto de Valparuíso. 

Si allf no hay verdadenunente un' puerto 
CO.1 l·1 despacho de la ley de 1912, que consultó 
para su con'stru'cción la suma de dos millones 

estos proyectos deben ser de origen del Ejecu
tivo y que sus representantes en el Congreso 
deben agUar su despacho. 

No debe ser el Senado, y mucho menos en 
esta época de penurias en que, como lo anuncia 
la prensa, el Gobierno ha acordado dejar sin 
efecto la construcción de las obras públicas 
que habia iniciadas, por falta de recursos. Y cuatrocientas mil libl'aS, seguramente tampoco 

habrá puerto con la prolongaCión de los molos; ahora estamo,9 haciendo aquí todo lo contrario. 
A la verdad que no me explico tamaña di-ni se sabe cuanto "an a costar ni el tiempo que 

durará su construcción! De mancera que con co
razón ligero estamos destruyendo la base de los 
negocios, la fortuna públioa y particular, des
vachando la construcción de obras portuarias 
con halagüeñas esperanzas que al fin y a la 
postre resultan fallidas. 

vergencia. 
No niego que sea necesario emprender 

obras ptlblicas para dar trabajo inmediato a los 
albergados, como son las indicadas por el se
ñor Ministro del Interior; pero no creo que pue
da hacerse lo mismo con obras que no van a dar 
trabajo inmediato, máxime cuando no hay di
nero ni para pagar a los empleades ptltJlicos. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique)._ Qui
zá convendria prorrogar la hora para oir al ho
norable Senador por Chiloé. 

El señor OCHAGAVIA.- Desearla conti-

Si pensamos en' la forma cómo generalmen
te trabajan los congresales, ver,emos que éstoG 
acuden a horas detepminad3is del día al Con
greso, sin preocuparse muchas veces de estu
diar las div-ergas materiaG que penden de la 
consid€.rac¡.'m del Cuerpo Legislativo; pero por nuar mis observaciones en la sesión de maña
lnucha buena voluntad que tuviéramos ¡)ara E'S-

tlldiar los diver30s problemas d~ 111 adminis- na. 
tración pública. no puede compararse ese estu- El señor VALENZUELA.- A las 6 y me-
dilo <,on el que se hace en la tranquilidad de un dia tenemos Comisión Mixta. 
gabinete de trabajo. F·¡ señor OCHAGAVIA.- Entiendo que, a 

No debemos tomar al pie de la letra la eir- indice úón del Hon()rable señor Senador por 
cunstancia de que somos representantes de ta- Conc<lpción, se han acordado sesiones matinales, 
les o cuales provincias, y que, por conSigUiente, en ias cuales se tratará del proyecto en deba
debemos servir los intereses de sus habitantes te. 
para que éstos, a su vez, que son los electores, 
tomen en cuenta nuestra labor para asegurarnos 

El señor ZAÑARTU (don Enrique),- Mi 
insinuación tenía por 1inico objeto demostrar a 
Su Señoría que teniamos mucho agrado en es-la reelección. Es el Gobierno el que debe velar 



cucharlo, si deseaba continuar en el uso de la No se puede argu~entar 
en contra de él 

palabra. 

con la situación financiera delicada que existe 

El señor OCHAGA VIA. - Agradezco la, en este momento, porque aquí se trata solamen

atención de Su Señoría; pero, como se ha recor- te dI' dar una autorización al Gobierno y este 

• dado,' haY" Comisión Mixta, y, además, deseo for- hará uso de ella en el momento oportuno. 

mular algunas otras observaciones porque Repito, el Gobierno impulsará el despacho 

considero que este asunto es muy grave y se- del proyecto y procurará que sea cuanto antes 

río. 

ley de la RepÚblica. 

El señor ZA:f;'¡ARTU (don Héctor).- Como 

en este momento entra a la Sala el Honorable 

Ministro de Hacienda y el Honorable Senador 

qUe ha·ce uso de la palabra manifestaba dudas 

respecto de la opinión que podría sustentar el 

Gobierno sobre el proyecto en debate, tal vez 

habría ventaja en que el Honorab1fl Ministro 

nos' dijera si Su Señoría. cree o no en la con

veniencia de su despacho. 

El. señor GARCES GANA (Ministro de Ha

El señor VALENZUELA.- De las palabras 

que ha pronunciado el Honorable Ministro se 

desprende que el Gobierno acepta, en general, 

el pr9yecto, ¿ pero cree también el Gobierno que 

es el actual el momento oportuno para efectuar 

obras de esta naturaleza? Este es, a mi ju~cio, 

el punto importante de la cuestión. 

El señor GARCES GANA (Ministro de Ha

cienda).- El Gobierno hará uso de su facultad 

cienda).-Como faltan pocos minutos para que en la forma y oportunidad en que mejor consul

llegue el término de la hora, me limitaré a decir. te el interés nacional. estudiando cada caso con 

la mayor atención, y pudiendo anticipar desde 

luego su anhelo de ver realizadas estas obras 

que el Gobierno considera el proyecto sobre cons

trucción de obra!! portuarias de gran convenien

cia nacional y desea su pronto despacho; por o algunas de ellas tan pronto como sea posible. 

El' señor EDW ARDS.- Pido la palabra. 

eso lo ha impulsado con el mayor interés. 

El señor ZA~ARTU
 (don Héctor).- Por 

mi parte, le pedía. l1nicamente una opinión ge

neral al señor Ministro. 

El señor GARCES GANA (Ministro de Ha

cienda).-Repito, Honorable Senador, que el Go

bierno estima que este proyecto es de gran utili

dad y que vendrá a resolver el gran problema de 

los fletes en nuestro pa.í~, {)onstituyendo el m{{s 

seguro elemento de progreso y de riqueza.. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -

Como ha pasado la hora, podrá Su Señoría usar 

de ella en la sesión próxima, 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

AntOlÚO Orrego Barros. 

Jefe de la Redacción. 

•• ..... • • 
I 

j 

j 
j 

'( j 
j 

j 

j 

j 

j 

\ j 
~j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

,j 
j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 

j 


